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P A R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IST E R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E xp osic ión  á S. M.

SEÑORA: Cuando se puso en práctica el 
Real decreto de Tí de Mayo de 1855 para or
ganizar las escuelas industriales, á pesar de sus 
reconocidas ventajas y de ajustarse á las más 
acreditadas teorías, todavía se aguardaba que 
la experiencia vendría á darle nuevo precio, 
indicando aquellas modificaciones que solo pue
den justificarse con los hechos. Observados es
tos fielmente en los últimos exámenes, y des
pués de apreciar debidamente los resultados 
hasta ahora obtenidos en la enseñanza, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de proponer 
á Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Agosto de 1856. =  SEÑORA.=  
A L, R. P. de Y. M. =  José Manuel de Collado.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
el Ministro de Fomento para reform ar los artículos 
71 y 73 del reglam ento aprobado por mi Real de
creto de 27 de Mayo de 1855, vengo en d ec re ta r 
lo siguiente :

A rtículo 1.° Los exám enes de fin de curso en 
las escuelas industria les se verificarán siem pre por 
escrito.

A rt. 2.° El profesor de cada asignatura form a
rá  anualm ente un pliego de preguntas ó cuestiones 
relativas á todas las m aterias de la enseñanza, ca
lificando al m argen de cada una , con núm eros 
desde 1 hasta 15, su valor absoluto en el caso de 
resolverlas el alum no cum plidam ente. El T ribunal 
de exámenes elegirá al darles principio las 10 cues
tiones sobre que deben versar á presencia de los 
alumnos reunidos para  concu rrir al acto, y  provis
tos de todo lo necesario p a ra  escribir. E n el térm i
no de seis horas im prorogables escrib irán  estos las 
contestaciones á todas las p regun tas que pudieren , 
entregándolas firm adas al profesor. Las que fueren 
conocidamente copiadas de o tras, á juicio del T ri
bunal, se desecharán , y quedará  suspenso desde 
luego el alum no que las hubiese presentado. El p ro
fesor perm anecerá en el local de los ex á m e n es , al 
lado de los a lu m n o s , las seis horas que d u ra  su 
ejercicio, procurando  g u ard a r el orden y que no se 
comuniquen en tre  sí, en cuya ta rea le aux ilia rán  
también los dependientes necesarios del estable
cimiento.

Art. 3.° Si la sum a de todos los puntos que 
comprenden las calificaciones hechas por dos de los 
examinadores cuando m énos, no pasase de la m i
tad de la sum a to tal dada por el profesor, el a lum 
no quedará suspenso hasta que se verifiquen los 
primeros exám enes extraordinarios. Será aprobado 
con la calificación de bueno si reúne m ás de los 
fres sextos de los valores dados á las p regun tas 
por el profesor; con la de aventajado, si alcanza 
niás de los cuatro sextos, y con la de sobresaliente, 
si consigue m ás de los cinco sextos.

A rt. 4.° E n todo lo que no se oponga á las mo
dificaciones com prendidas en los artículos an terio 
res, queda vigente el Real decreto de 20 de Mayo 
de 1855 p ara  el régim en y organización de las es
cuelas industria les, asi como el Reglamento p ara  
su ejecución.

Dado en Palacio á 6 de Agosto de 1856. =  Está 
rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de Fomen
to y Ultram ar, José Manuel de Collado.

BELLAS ARTES.

R E A L E S  Ó R D E N E S .

Excmo. S r . : V ista la  com unicación de V. E. fe
cha 23 de Julio an te r io r , la Reina (Q. D. G .) se ha 
servido aprobar la  propuesta de los prem ios y m en
ciones honoríficas hecha por el Ju rado  de la ú ltim a 
Exposición de Bellas Artes, y aceptada por esa Real 
Academia, Conformándose al mismo tiempo co n q u e  
se expidan diplom as de p rim era  clase á los escul
tores Pagniucci y Rodríguez, y se sortee en tre  ám - 
bos la única m edalla que corresponde á la sección 
de E scu ltu ra , en atención á que uno y otro han ob
tenido igual calificación. S. M. se reserva señalar 
°portunam ente la época en que ha de ten er lugar, 
con la solemnidad, d e b id a , la d istribución  de los 
premios.

Re Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y satisfacción de los interesados. Dios g u ar
de á V. E. muchos años. M adrid 7 de Agosto de 
l856.==José Manuel de C o llado .=  Sr. P residente de 
la Real Academia de San Fernando.

Relación de los premios y menciones honoríficas que se citan 
en la Real orden que precede.

PREMIO DE HONOR.

No ha sido adjudicado.

PREMIOS DE PRIMERA CLASE.

Sección de Pintara.
D. Eduardo Cano.
D. Luis de Madrazo.

Sección de Escultura.
D. José Pagniucci.
D. Andrés Rodríguez.

Sección de Arquitectura.
No ha sido adjudicado.

PREMIOS DE SEGUNDA CLASE.

Sección de Pintura.
D. Cárlos María Esquivel.
D. Isidoro Lozano.
D. Juan Martínez Espinosa.
D, Benito Soriano Murillo.

Sección de Escultura.
D, José Vilches,
D. Plácido Zuloaga.

Sección de Arquitectura,
D. Luis Cabello y Aso.
1). Fernando Coelio.

PREMIOS DE TERCERA CLASE.

Sección de Pintura.
D. Juan Barroeta.
D. Antonio Gómez y Crós.
D. Cárlos de Haes.
D. Cárlos Larraz.
D. Domingo Martínez, grabador.
D. Manuel Rodríguez de Guzman.

Sección de Escultura.

D. Juan Figueras.
D. Enrique Martin.
D. Fernando Tarrago.

Sección de Agricultura.
D. Luis Céspedes.
D. Adolfo Conejero.
D. Juan Talavera.

MENCIONES HONORÍFICAS.

Por la Pintura.
D. Antonio Brugada.
D. Manuel Castellanos.
D. Luis Debras.
D. Francisco Diaz Carrefío.
D. Víctor Esteban.
D. Juan García y Martínez.
D. Nicolás Gato de Lema.
D. Pablo Gonzalvo.
D. Alejandro Grau.
D. Pedro Kuntz.
D. Paulino de la Linde.
D. Francisco J. Mendiguchia.
D. José Mirabeut.
D. Bernardino Montañés.
D. Ignacio Palmerola.
D. Francisco Parcerisa , litógrafo.
D. Mariano de la Roca.
D. Pedro Sánchez Blanco.
D. Leopoldo Sánchez del Vierzo.
D. Ignacio Suarez Llanos.
Doña Luisa Toro.
D. Justo María de Yelasco.
D. Alejo Vera.
D. Ramón Vives.
D. Eusebio Zarza.

Por la Arquitectura.

D. Gerónimo de la Gándara, profesor de la escuela. 
D. Francisco Jareño, id.
D. Félix María Gómez, arquitecto.
D. Joaquín María Vega, id.
D. Adolfo Basave, alumno de la escuela.
D. Eduardo Cabrera , id.
D. Joaquín Calvo , id.
D. José Calvo, id.
D. Darío Castañares, id.
D. José Cepeda, id.
D. Gerónimo Cuervo , id.
D. Pablo Cuesta, id.
D. Domingo Domínguez, id.
D. Modesto Fosas P í , id.
D. José María Jiménez, id.
I). Rafael Luque, id.
D. Agustín Ortiz Villajos, id.
D. Domingo Perez Pomareda, id.
D. Juan Antonio Peironnet, id.
D. Juan Antonio Sánchez, id.
D. Antonio Arráez.

Nota. Para evitar toda idea de prelacion entre los que 
han obtenido premios de igual clase, se han colocado por 
el orden alfabético del catálogo.

Excmo. S r . : Con el sentim iento de no poder 
com pensar debidam ente el valor de las obras que, 
habiendo figurado en la ú ltim a exposición de be
llas a r te s , han merecido ser p ropuestas por el Ju 
rado para  su com pra, con destino al Museo Nacio
n a l , porque contándose con can tidad  determ inada, 
se ha creido oportuno d istribu irla  convenientem en
te en beneficio del m ayor núm ero posible de a rtis
ta s ,  la Reina (Q. D. G.) se ha dignado disponer por 
Real órden de este d ia , que se adqu ieran  en los 
térm inos que se com unica á vlos respectivos auto
re s , prévio su asen tim ien to , las 21 obras señala
das en el catálogo con los núm eros 11, 17, 25, 30, 
44, 48, 55, 59, 75 , 93 , 107, 117, 126, 133, 143, 
148, 153, 169, 210, 239 y 246. E n  su consecuen
cia dispondrá V. E. lo conveniente p a ra  que las ci
tadas obras sean entregadas al Director del Museo 
Nacional de P in tu ra  y E scu ltu ra ó á la persona que 
el mismo designe.

De Real órden lo digo á Y. E. p ara  su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de Agosto de 185 6 .= Jo sé  
Manuel de C ollado .= Sr. Presidente de la Real Aca
dem ia de San Fernando.

Relación de las obras adquiridas por el Gobierno de S. M. 
con destino al Museo Nacional de Pintura y Escultura 
por el orden en que han sido propuestas.

Obras de Pintura.
Número 44 del catálogo, de D. Antonio María Esqui

vel: La Virgen María, el Ñiño Jesús, y el Espíritu-Santo 
con ángeles en el fondo. ’

Núm. 59 de id ., de D. Fernando Ferrant: Pais agos
tado, y una torada pastando en un monte.

Núm. 126 de id., de D. Luis de Madrazo: D. Pelayo 
en Govadonga.

Núm. 30 de id., de D. Eduardo Gano: Cristóbal Colon 
en el convento de la Rábida.

Núm. 148 de id., de D. Benito Soriano Murillo: El 
suspiro del moro.

Núm. 17 de id. , de D. Juan de Barroeta: La resurrec
ción de Lázaro.

Núm. 75 de id. , de D. Juan García y Martínez: La re
surrección de Lázaro.

Núm. 133 de id., de D. Juan Martínez Espinosa: La 
Virgen del Puerto.

Núm. 25 de id ., de D. Antonio Brugáda: Episodio del 
combate naval de Lepanto.

Núm. 93 de id., de D. Pablo González: Palacio con 
galería y espaciosa escalinata de carácter greco-romano.

Núm. 11 de id., de D. José González Bande: El gai
tero (estudio del natural).

Núm. 48 de id., de D. Cárlos María Esquivel: Prisión 
de Guatimocin , último Emperador de los mejicanos, por 
los tropas de Iíernan-Cortés, y su presentación á este 
en la plaza de Méjico.

Núm. 169 de id., de D. Mariano de la Roca y Delgado: 
Un guarda de los alrededores del Canal.

Núm. 117 de id ., de D. Paulino de la Linde: Una as
turiana desplumando un pichón.

Núm. 153 de id., de D. Ignacio Palmerola : La caridad 
romana.

Núm. 55 de id., de D. Víctor Estéban: Encuentro de 
Jacob con su prima Raquel que conducía el rebaño de su 
padre, en actitud de descubrir el pozo para que beba el 
ganado.

Núm. 210 de id., de D. Ramón Vives y Aimer: Caza 
muerta y paisaje,

Núm. 143 de id., de D. José Mirabent: Un frutero.
Núm. 107 de id ., de D. Cárlos Larraz: Mujer manche- 

ga rezando.
Obras de Escultura.

Núm. 239 de id., de D. José Pagniucci: Penélope que 
lleva el arco de Ulíses á sus amantes. Estatua (mármol).

Núm. 246 de id., de D. Andrés Rodríguez, Licurgo 
presentando sus leyes. Estatua [Yeso],

Nota. Se han propuesto por el Jurado y por la Real 
Academia dos obras más de la clase de pintura; pero no 
ha sido posible conciliar su adquisición por cuenta del 
Gobierno.

Excmo. S r . : La Reina (Q. 1). G.), satisfecha del 
celo é inteligencia con que han  desempeñado su 
honroso cometido los dignos individuos que han  
compuesto el Jurado de la Exposición de Bellas A rtes 
celebrada en el año actual, se ha servido disponer 
que se les den las g racias en su Real nombre.

De órden de S. M. lo digo á Y. E. p a ra  su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 7 de xVgosto de 1 8 5 6 .=  
José Manuel de Collado.—-S r. P residen te de la Real 
Academia de San Fernando.

Obras públi cas.
.■ limo. S r . : Al Gobernador de la p rovincia de Se
villa digo con esta fecha lo sigu ien te :

«He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instru ido  con motivo de varias reclam a
ciones acerca de la exacción de derechos en el por
tazgo de Carm ona, presentadas, de una p a rte  por el 
arrenda tario  de este , quejándose de que por la A u
toridad local no se le p resta la debida protección 
para  obligar al pago á los que rehúsan  satisfacer 
los derechos de Arancel sin  fundam ento legítim o; y 
de otra parte  por el M arques de las Torres, q u e ján 
dose de que dicho arrendatario  no observa lo p res
crito  en las leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 de 
Julio de 1842 cobrándole derechos por el pase de 
efectos que traspo rta  de unas posesiones á o tras ; y 
finalm ente, por la Diputación de esa provincia, apo
yando o tra  exposición del mismo M arques dé las 
Torres, y su solicitud de q u e , para ev itar las d ila
ciones y entorpecim ientos en la resolución de esta 
clase de asuntos, se faculte á la A utoridad  local de 
Carm ona para  decid ir por sí las contestaciones que 
se susciten en tre  el arrenda tario  del portazgo y los 
tra n s e ú n te s , ó no se obligue á estos á pagar hasta 
que por la S uperioridad  se determ ine si deben ó no 
hacerlo en vista de sus reclamaciones.

E n terada S. M.; en vista de lo term inan tem ente  
prevenido por Real órden de 6 de A bril de 1856 con 
motivo de análogas diferencias ocurridas en el por
tazgo de E cija, cuyo cum plim iento reclamó in ú til
m ente la Dirección general de Obras públicas en 7 
de Julio del año próxim o pasado, puesto que ha 
continuado y continúa desobedeciéndola el Alcalde 
de Carm ona, é insistiendo en su a rb itra rio  proceder, 
como lo dem uestran  las repetidas quejas del a r re n 
datario , los inform es del Jefe del d is trito , y sobre 
todo la relación rem itida por aquel de los que se 
han negado á satisfacer los derechos; y exam inada 
por último esta relación en que solo se ven caba
llerías y carros cargados de carbón , cisco, leña, 
paja, fuera de la época de recolección, reses m uer
tas, m ateriales de construcción , m uebles y otros 
efectos que bajo n ingún  concepto se hallan  com
prendidos en la exención concedida por las leyes de 
29 de Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842 á favor 
de la ag ricu ltu ra  y de la g an a d e r ía , según repe ti
das veces se  ha prevenido, y m uy señaladam ente 
en las Reales órdenes de 19 de Febrero y 11 de 
A bril de 1848 y 28 de A bril de 1852, pa ra  la ap li
cación de dichas leyes*y en las disposiciones d ic ta 
das por la Dirección general de Obras públicas, 
dentro  del círculo de sus atribuciones, se ha serv i
do S. M. resolver que no há lugar á tom ar en con
sideración lo que pretende el ¿Marques de las Torres 
y  apoya la D iputación provincial de Sevilla, sobre 
la m anera de decidir las cuestiones que se susciten 
con motivo de la exacción de derechos, por estar 
ya prevenido lo que debe hacerse en diferentes Rea
les órdenes recordadas por la de 6 de A bril de 1853 
cuya observancia no puede dispensarse bajo n ingún  
pretexto .

Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. 
m andar que rem ita á Y. S ., como de su Real 
órden lo verifico, la ad jun ta  relación presentada 
por el arrendatario  del portazgo de C arm ona, á 
fin de que disponga V. S. que, sin la m enor di
lación y bajo la responsabilidad efectiva del Al
calde de aquella c iu d a d , se deposite, á satisfacción 
de dicho a rre n d a ta rio , el im porte de lo que adeude 
cada uno de los interesados comprendidos en la ci

tada re lac ió n , entregándosele desde luego cuanto 
proceda de trasportes de com bustib les, m ateriales 
de construcción , m u eb les , reses m uertas y otros 
efectos no exentos, con arreglo á la s  referidas leves, 
Reales órdenes v dem as disposiciones v igentes; y 
que respecto de los restan tes , en que pueda toda- 
via caber alguna d u d a , perm anezca en depósito el 
im porte de los derechos correspondientes, hasta que, 
dándose nuevas explicaciones, pueda resolverse en 
su vista lo que sea m ás justo y conforme á las re 
glas establecidas. F in a lm en te , es la voluntad  de 
S. M., que Y. S. dé aviso á este M inisterio, en un  
térm ino que no exceda de 20 d ias, de quedar cum 
plido lo que se p re v ie n e , expresando qué parle  del 
im porte de la citada relación se entrega desde lue
go al a rrendatario  y cuál continúa retenida, con ex
plicación de los fundam entos que haya para ello; y 
que en lo sucesivo ex ija  Y. S., sin contemplación al- 
alguna, la responsabilidad á que haya lugar al Al
calde de Carm ona y á cualquera otro que como él 
se ex tra lim ite de sus facultades, ó deje de p res ta r 
el apoyo debido á los encargados de la exacción de 
derechos de portazgos, faltando á lo p rescrito  en las 
disposiciones superiores vigentes, y con especialidad 
á las que se recuerdan  por la de 6 de A bril de 1853, 
que S. M. ha tenido á bien confirm ar y m andar que 
se observe estrictam ente.))

De Real órden lo traslado á Y. I. para su in te li
gencia, y á fin de que insertándose la precedente re -  
solucionen la Gaceta, sirva de gobierno á quien  cor
responda en todos los casos análogos que puedan 
ocu rrir . Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 7 
de Agosto de 1 8 5 6 .= C o lla d o .= S r. D irector general 
de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Resultando vacante la plaza de Oficial tercero 
prim ero del M inisterio de Estado por haber sido 
destinado á desem peñar otras funciones D. Gaspar 
Muro que la ob tenía, vengo en nom brar para la 
m ism a á D. Jacobo P re n d e rg a s t, que es tercero  
segundo; para  esta á D. Juan  Y ale ra , que lo es 
cuarto  p r im e ro ; p ara  esta á D. Rafael F erraz, que lo 
es cuarto  segundo, y p ara  esta ú ltim a á D. Emilio 
de M uruaga y Vildósola, segundo Secretario de mi 
Legación en R om a; á todos con la categoría diplo
m ática que les corresponde, según m i Real decreto 
de 27 de E nero  de 1854.

Dado en Palacio á 8 de Agosto de 1 8 5 6 .= E stá 
rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de Estado, 
Nicomedes P astor Diaz.

MINISTERIO DE LA (HIBERNACION*

Subsecretaría.—Sección i.*— Negociado 1.Q

P ara  ev ita r las dudas á que p u d ie ra  d a r  lu g a r 
la in teligencia de la Real órden de ayer, acerca de 
la protección del tráfico legal de granos en el in te 
rio r de la P e n ín su la , la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido declarar, que la venta y circulación á que se 
refiere el a rt. 1 .°ha  de entenderse sin perjuicio de 
los derechos m unicipales, provinciales ó generales 
que deben devengar las especies alim enticias y cua
lesquiera otros efectos, y de las form alidades á que 
está su je ta  la circulación y traspo rte  de determ i
nados géneros con arreglo á las leyes y disposicio
nes económicas vigentes.

Asimismo S. M. se ha servido resolver que tam 
poco se en tiendan  derogadas por el a rt, 2.° las pres
cripciones del Código p enal, ni las leyes y disposi
ciones que regulan  la ju risd icción  de la justicia  
m ilitar y la aplicación de la penalidad establecida 
por las O rdenanzas m ilitares.

De Real órden lo digo á Y. S. p ara  su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. M adrid 8 de Agosto de 1 8 5 6 .=  
Rios y R o sas .= S r. G obernador de la provincia de.....

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIO S.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

30 Julio 1856. Al Director general de Infantería.— 
Quedando sin efecto el pase al ejército de la Isla de Cuba 
del Capitán D. Agustín Sancho y Labarca, mediante ser 
casado.

Id.—Id. id. del Capitán D. Francisco Jiménez Almen
dros, por igual razón.

Id.—Concediendo el pase al ejército de la Península 
al Subteniente del de Cuba D. Leoncio Martorell y  Pozo.

31 id. id. Al Director general de Infantería. — Apro
bando una propuesta de reemplazo para la provisión de 
cinco compañías y la colocación en cuerpos activos de los 
dos Capitanes más antiguos de los cuerpos provinciales.

Id.—Id. id. de ascenso para la provisión de una com
pañía.

Id.—Destinando al batallón cazadores de Madrid á los 
Tenientes D. José Villa y Villar y D. Luis Martínez y 
Sanz.

Id.—Quedando sin efecto el pase ai ejército de Cuba 
del Capitán D. Pedro Ochando y Gómez, por ser viudo y 
con hijos.

Id.—Disponiendo que el Teniente Coronel D. Felipe 
Benicio Navarro y  Maran se incorpore inmediatamente 
al regimiento de Borbon á que ha sido destinado.

1.° Agosto 1856. Al Director general de Infantería,— 
Concediendo el reemplazo para Vergara al segundo Co
mandante D. José Bonsingault y Blanco,

Id.—Id. para esta corte al Capitán D. Francisco Garri
do y Parreño.

Id.—Destinando á la plantilla de la Dirección al se
gundo Comandante D. Amalio López Suarez.

Id,—Concediendo el reemplazo para esta corte á los

segundos Comandantes D. Cárlos Deteurre y D. Agustín 
Pita del Corro.

Id.—Aprobando una propuesta de cambio y  reempla
zo para la provisión de un regimiento, varias Tenencias 
Coronelas y una segunda Comandancia.

Al Capitán General de Granada. — Que se considere 
como Real licencia la comisión conferida al Teniente Don 
Luis Bellido y Sánchez.

Al Director general de Infantería.—Quedando sin efec
to el ascenso á Teniente, con destino al ejército de Cuba, 
de D. Alfonso Moreno y Arcos, colocándole como Subte
niente en el de la Península.

CABALLERÍA.

31 Julio 1856. Al Director general de Caballería.—  
Concediendo el grado de Capitán al Teniente de caballería 
D. llamón González Zavala.

Id.—Concediendo sustituirse en el servicio al soldado 
del regimiento de España Agustín Sanjurjo.

Id.—Relevando del compromiso del reenganche que 
contrajo en la Isla de Cuba para servir en la Península 
al sargento segundo de caballería Manuel Alvarez.

Al Capitán General de la Isla de Cuba.—Aprobando el 
pase al ejército de la Península del sargento primero de 
caballería del de la Isla de Cuba Juan Rivera y  Canal,

Al Director general de Caballería.—Negando la licen^ 
cia absoluta al soldado del regimiento del Príncipe Juan 
Guardiola.

Id.—Id. que quede sin efecto la licencia absoluta que 
tiene solicitada el Teniente D. Vicente Gómez Antón.

Id.̂ —Id. el pase á los ejércitos de Cuba, Puerto-Rico ó 
Canarias del Comandante D. José Maria Cistué.

Id.—Id. mayor antigüedad en el empleo de Alférez al. 
Teniente D. José de Vega Blanco.

Id.—Id. el pase de Oficial tercero al cuerpo de Admi
nistración militar al sargento primero Juan de Dios Na
varro y Arana.

Id.—Id. mayor antigüedad en el grado de Capitán y el 
empleo de este grado al Teniente D. Enrique Silva.

1.° Agosto 1856. Al Director general de Caballería.—  
Concediendo cuatro meses de Real licencia á D, Miguel 
Sanz Gómez, Comandante del regimiento cazadores de la 
Albuera.

Id.—Id. id. á D. Fraciseo Cascajares y Azara, Teniente 
Coronel de Húsares.

Id.—Id. id. á D. Miguel García Parra, Teniente Coro
nel de Villaviciosa.

ARTILLERÍA.

2 Agosto 1856. Al Director general de Artillería.— 
Promoviendo al empleo de Capitán de artillería al Te
niente de la misma arma D. Bernardo Echaluce y  Jáu- 
regui.

Al Capitán General de la Isla de Cuba.— Nombrando 
Brigadier de artillería , Jefe de escuela del departamento 
de Filipinas, al Coronel de la propia arma D. Gregorio 
Blake y Tovar.

Al Director general de Artillería.—Aprobando la pro
puesta de ascenso y variación de destinos de Jefes y  Ofi
ciales del cuerpo de artillería.

Id.—Promoviendo al empleo de Capitán de artillería 
al Teniente de la misma arma D. Federico Verdugo.

Id.—Destinando de Capitán del detall del parque de 
esta corte al Capitán profesor del colegio de artillería 
D. Doroteo Ulloa y Poves,

Material.

2 Agosto 1856. Ai Director general de Artillería.—  
Concediendo tres meses de término para que continúe 
trabajando en la fábrica de Trubia uno de los maestros 
cinceladores que hay en dicha fábrica.

INGENIEROS.

31 Julio 1856. Al Ingeniero general.—Concediendo el 
premio de constancia de 4 rs. al mes á cuatro sargentos 
del regimiento de Ingenieros.

1.° Agosto 1856. Ál Capitán General de Puerto-Rico.— 
Concediendo autorización para que el Capitán de Inge
nieros destinado en Puerto-Rico, D. Manuel Sánchez y  
N uñez, continúe en aquella isla á las inmediatas órdenes 
del Capitán General hasta fin de año.

Al Ingeniero general.—Concediendo dos meses de Real 
licencia para permanecer en la corte á D. Jacinto Rodrí
guez de Cela, Capitán de Ingenieros nombrado para ser
vir en Cuba.

2 id. id. AI Ingeniero general.— Disponiendo que el 
Coronel graduado de infantería D. Pedro Argamasilla, 
Teniente Coronel del cuerpo de Ingenieros, y  demas Ofi
ciales del mismo que han sido nombrados para la divi
sión expedicionaria á Aragón, vuelvan á desempeñar sus 
anteriores destinos en el distrito dp Castilla la Nueva.

FOMENTO.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
OBRAS PÚBLICAS.

Por Real órden de 12 de Mayo de 1856 se da de baja 
al auxiliar supernumerario del distrito de León D. Juan 
de Bolado.

Por otra id. de 12 del mismo se admite la renuncia 
que ha hecho de su destino el sobrestante de Obras pú
blicas del distrito de Salamanca D. Santos García.

Por otra id. de 28 del mismo se da de baja absoluta 
al auxiliar supernumerario de Obras públicas del distrito 
de Madrid D. Ramón Riestra y Valdés.

Por id. de la misma de 2 de Junio se traslada al dis
trito de Búrgos al sobrestante de Obras públicas del de 
Murcia D. Francisco Hernando.

Por otra id. de 5 de Junio se dispone que el ingeniero 
primero D. Cipriano Solís de Vivar, que se halla en el 
distrito de Salamanca, pase al de Tarragona á continuar 
sus servicios, reemplazándole en el primero el Ingeniero 
segundo D. Luis Sainz, que se halla en el distrito de 
Sevilla.

Por otra id. de id. se conceden dos meses de licencia 
para restablecer su salud al Ingeniero primero del distri
to de Tarragona D. Francisco Javier Ladrón de Cegama; 
previniéndole que al terminar esta , vaya á continuar sus 
servicios al distrito de Barcelona en lugar del Ingeniero 
segundo D. Mariano Rodríguez de Castro, que pasará 
desde luego á reemplazar á aquel en el de Tarragona.

Por id. de la misma de 10 de id. se traslada al distri
to de Madrid al sobrestante de Obras públicas del de Ya- 
lladolid D. Eusebio Orozco y Peral.

Por otra de la Dirección de 21 del mismo se conce
de un mes de licencia al auxiliar de Obras públicas Don 
Ildefonso Casabal.

Por otra de la misma de id. id. se aprueba el castigo 
de ocho dias de suspensión de sueldo impuesto al so
brestante de Obras públicas del distrito de Valladolid Don 
Facundo Bañegil.

Por id. de la misma de 22 de id. se dispone que el 
ayudante de Obras públicas D. Gelasio Martínez de V e- 
lasco , que se hallaba con autorización á las órdenes de 
una empresa, pase á continuar sus servicios á la pro
vincia de Santander..

Por id. de tá misma de 23 de id. se dispone que el so
brestante de Obras públicas D. Santiago Canga Laniuño 
pase á continuar sus servicios desde el distrito de Valla
dolid al de Salamanca.

INSTRUCCION PÚBLICA.

Por Real órden de 1.° de Junio, y de conformidad con 
lo propuesto por el Real Consejo de Instrucción pública 
se nombra para la cátedra de latinidad y  humanidades, 
vacante en el Instituto de Cuenca por traslación de Don 
Manuel Lagasca y Martin, á D. Juan Escamilla catedrá
tico propietario de la misma asignatura.

Por otra de id., y de conformidad también con lo pro
puesto por dicho Real Consejo, se nombra para la cátedra 
de latinidad y humanidades del Instituto de Gerona, va
cante por fallecimiento de D. José Ruiz y Ruiz, á D. Pe—



d ra  G óm ez de. Santiago, eated r& ica  p ro p ie ta rio  de  &  m is
m a asignatu ra .

Por o tra  de i d . , y conform ándose con el m ism o Real 
Consejo, se n o m b ra  para  la cátedra  de latin idad  y h u m a 
n idades del Institu to  de A lican te , vacan te  po r traslación 
al de Burgos de D. Vicente Polo y A nzano , á D. Rosendo 
C a rra l, catedrático  cesante de la m ism a asignatu ra .

P or o tra  de id., y de conform idad con el referido Real 
Consejo, se nom bra  para la cátedra  de latin idad  y  h um a
n idades , vacan te  en el In stitu to  de T eruel p o r falleci
m ien to  de D. Braulio José de T orres, catedrático  p ro p ie 
tario  de la m ism a asignatura.

Por o tra  de id., y de conform idad tam bién  con el Con
se jo , se n om bra  pa ra  la cáted ra  de latin idad  y h u m an i
dades, vacan te  en el Institu to  de A lm ería p o r falleci
m ien to  de D. Ju a n  R am ón López, á D. M anuel ¿María Es- 
cariz  , catedrático  p rop ietario  de la m ism a asignatura.

Por o tra  de i d . , y de conform idad con el m ism o , se 
n o m b ra  p a ra  la cáted ra  de latin idad  y  hum an idades del 
In stitu to  de A lbacete, vacan te  p o r traslación á o tra  en  el 
m ism o establecim iento de D. Benito G arcía  U erraiz , á Don 
V icente P rec iad o , catedrático p rop ietario  de la m ism a 
asignatura.

Por o tra  de id. , y de M niorm idád  m n  el m ism o , se 
n o m b ra  pa ra  la cá ted ra  cíe táfíñidíid y  hum anidades del 
In stitu to  de Badajoz, vtféante po r traslación al de la U ni
versidad  de Oviedo de &  Lucas Cuesta <pe !á desem pe
ñ aba  , á D. Ju an  G o n z a lo  Q uévédo , ca tea rá  tico p ro p ie ta 
rio  de la m ism a M gfia lu flb .

Por o tra  de 3 efe Junio sé ríOfObra catedrático  iftféfino  
de latin idad  y hum an idades del Institu to  de Bilbao á Don 
Alejo T resario , que enseña la m ism a asignatu ra  y  con el 
p rop io  carácte r en el Institu to  de Zam ora.

Por o tra  de la m ism a fecha, y de conform idad con lo 
consultado por el Real Consejo, se concede á D. Rafael 
V argas Alcalde la p rop iedad  de la cáted ra  de psicología y 
lógica del In stitu to  dé C abra , que  desem peña in te rin a 
m ente.

ESCUELAS ESPECIALES.

P o r Real o rden  de 27 de Junio  se n o m b ra  á D. A n 
tonio M árquez para la plaza de profesor de dibujo  de la 
Escuela in d u stria l profesional de V ergara.

Por o tra  de la  m ism a fecha se n o m b ra  asim ism o á 
D. Eduardo G utiérrez  p a ra  desem peñar igual a sig n atu ra  
en  la Escuela e lem ental de C ád iz ; y á D. José Andes Sa
ra sa  y  G arcía p a ra  la de ciencias a p lic a d a s , de la p rop ia  
Escuela.

OBRAS PÚBLICAS.

P or Real orden  de 41 de Jun io  se m anda  que los 
Ingen ieros D. Luis de T orres  Vildosola y  D. E n riq u e  
A la n , auxiliados del ay u d an te  D. Luis Palacios y el so
b re s tan te  D. M ariano Díaz y Diaz se encarguen  de  los es
tu d ios del fe rro -c a rr il de lú d e la , siguiendo el E bro  hasta  
em palm ar con la línea de M adrid á I ru n  en  el p u n to  que 
esta  pase dicho rio , quedando  dedicados exclusivam ente  
los Ingen ieros D. Jacobo González A rnao y  D. Angel C la- 
vrjo á los de  Zaragoza á Pam plona y C a n fran c , y  qué el 
In g en ie ro  D. M anuel E stibaus y  el au x ilia r D. M anuel 
Otero y López vuelvan  á los d is trito s  de V itoria y  Lugo,

donde e stab an  resp ec tiv am en te  destinados an te rio rm en te .

Negociado 1.°

2 de Julio.—M * Real o rden  de esta fecha se n o m b ra  
p a ra  la cáted ra  de fundam en tos de relig ión  y lugares teo
lógicos, vacan te  en  ía U niversidad de Zaragoza, á Don 
Anacleto Longué.

Id. id.— Id. id. pa ra  la  m ism a, vacan te  en  la de Sevi
lla , á D. José Mateos Gago.

Id. id.— Id. id. pa ra  la m ism a , vacante en la de San
tiago , á D. Pedro  M anobel y  P rida .

Id. id.—Id. id. pa ra  la m is m a , vaean te  en  la cen tral, 
á D José G arcía M osquera.

Negociado 2 .a

17 de Junio .— Por Real o rden  de esta fecha se nom bra  
in te rin am en te  p a ra  la cáted ra  de geografía ó h isto ria  del 
Institu to  de Badajoz á D. A gustín G uillen  y  F lo re s , que  
ha serv ido an te rio rm en te  con el m ismo carác te r la cáte
d ra  de geografía del re ferido  establecim iento.

Id. id.— JUL id. accediendo á  u n a  in stan c ia  do TIL José 
Mafia Rodríguez Sesgar r a ,  la  Reina (Q¡, D. G.) sé  ha  d igna
d a  m an d ar que co n tin u é  en la  Cátedra de clásicos <M in s 
titu id  de A vila, y  quedé sin  éfeéfco la Seal ófdéri d& W .de 
Mayo ú ltM tf*  p o f la que se d ispen ia  que este in teresado  
pasase? á desem peñar la dé ía t tism a  ásignattíra  en  el in s
titu to  de  Huesca.

f.° de eéWforinidáfd m ti i& p r& p tm té  p&t el
Real Consejo de Instrucción  p ú b lic a , se nom bra  p ara  la 
cátedra  de latin idad  y  hum an idades del In stitu to  de Pam 
p lo n a , vacante po r la traslación á la U niversidad de G ra
nada  de D. M arcial Gil que la (d esem peñaba , á D. Ma
tías S ie n a ,  catedrático  p ro p ietario  de la m ism a asigna
tu ra.

Id. id.— De conform idad con ío p ropuesto  p o r el m is
m o Consejo, se n o m b ra  p a ra  la m ism a cátedra  en  el Ins
titu to  de C áceres, vacan te  p o r traslación  de D. C ayetano 
B urgos, á D. R am ón Perez G arcía , catedrático  p ro p ie ta 
rio  de dicha asignatura.

Id. id.— De conform idad con el an ted icho  Consejo, se 
n o m b ra  p a ra  igual cáted ra  en el Institu to  de Córdoba, 
vacan te  po r fallecim iento de D. A ntonio L uque y C e rv e- 
l to n , á I). F rancisco  de Paula V ázquez, catedrático  p ro 
p ie ta rio  de la m ism a asig n atu ra .

Id. id.— De conform idad con el m ism o , se nom bra  p a 
ra  la del Institu to  p rov incial de Z am o ra , vacan te  por tra s 
lación al de Bilbao de D. Alejo T re s a r io , á D. R oque Me
n én d ez , catedrático  p ro p ie ta rio  de la m ism a asig n a tu ra .

Id. id.— De conform idad tam bién  con el referido  Con
sejo , se n o m b ra  p a ra  igual cáted ra  en  el In stitu to  p ro 
vincial de S o r ia , vacan te  por traslación  de  D. A ndrés Gon
zález Riaza á la  de la U niversidad de S an tiago , á D. A n 
tonio P e re z , catedrático  p rop ie tario  de la m ism a.

Id. id.—De co n fo rm id ad , po r ú ltim o, con lo p ro p u es
to po r el Consejo re fe rid o , se n o m bra  p a ra  igual cátedra  
en  el in stitu to  de H uesca , vacan te  po r traslación  de Don 
S a tu rn in o  F ern an d ez  al que  se halla  agregado á la U niver
sidad de Zaragoza, á D. Pedro N ovellas, catedrático  p ro 
p ietario  de la m ism a asignatu ra

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DlFÜTACIÓNES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 8 DE AGOSTO DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO

Pulgadas
inglesas.

REDUCIDO Á

Milímetros.

TEMPERA

Grados
Reaumur.

TURA EN

Grados
centígrados.

DIRECCION

del v ien to .
ESTADO DEL CIELO.

9 de la m añ an a. 
42 del d ia . . . . . .  

3 de la ta rd e . .. 
6 de id em .........

27,898
27,894
27,868
27,840

708,59
708,49
707,83
707,42

23°,4 
26*.2 
27*,8 
25*,8

i 2 9 \2  
32°,7 
34°,8 
32°,3

N orte ..............
S. S. O...........
S. O................
S u r ...............*

Despejado.
Idem.
A lguna nube , 
Idem.

Calor m áxim o del d ia ..........................

Calor m ínim o del d ia . ................. ...............

28°,2 

4 5°,5

35*,3 

4 9°, 4

P. A. del E .,
José M aría Vela,

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
 ̂ Consiguiente á lo d ispuesto en  el a rt. 18 de la ley de 

4.° de Agosto de 1854, la Jun ta  ha acordado que la su 
b asta  d e  D euda am ortizable de p rim era  y segunda clase, 
correspond ien te  al m es actual, se verifique el día 30, a la s  
doce de la m a ñ a n a , en  el despacho de la Presidencia.

La cantidad que debe in v ertirse  en  la com pra de los 
referidos*efectos, es la de 3.201,4 42 rs., en esta form a:

1 .$00,000 rs. dozava p a r te  de la sum a asignada en  el 
p resu p u esto  p a ra  esta obligación.

4 .704,4 4 2 cantidad que quedó sin aplicación eii la ú l
tim a su b asta  p o r no hab erse  presen tado  
suficientes proposiciones adm isibles de 
Deuda am ortizab le  de segunda clase ex 
terior.

3.201,142

Dé la referida  sum a se in v e r t i r á n :

750.000 en la adquisición de D euda am ortizable  de
prim eva clase.

375.000 en  la de segunda clase in te rio r , y
2.076.4 42 en la de segunda clase ex te rio r ; en el con

cepto de que  en  pago de las adjudicacio
nes que  se hagan  , solo se ad m itirán  tí
tu los al po rtad o r de los em itidos po r con
secuencia de la referida  ley.

3.204.4 42

Las p e rsonas que  deseen in te resarse  en la subasta  de 
los m encionados efectos p ú b lic o s , p o d rán  verificarlo  bajo 
las reglas y  form alidades qu e  establecen los a rtícu los si
gu ien tes del reg lam ento  de 47 de O ctubre  de 4 851:

Art. 75. «La Ju n ta , en el día an te rio r  al en  que deba 
ce leb rarse  la  subasta  de los efectos de la Deuda in terio r, 
fijará el precio  m áxim o á que hay a  de ad jud icarse , y  lo 
consignará , con lo dem as que convenga, en  pliego cerrado

y  se llad o , que  gu ard ará  el P residen te  bajo su  resp o n sa
bilidad.

Art. 76. Las proposiciones de ven tas de los efectos p ú 
blicos se h a rá n  po r los lid iad o res en  pliego cerrado  que 
en treg arán  en  la Secretaría  de la  Ju n ta , recogiendo u n  
resguardo  con la reseña  que convenga.

Art. 77. E n el dia y ho ra  señalados p a ra  el rem ate  ce
leb ra ra  la Ju n ta  sesión pública, y en ella se a b r irá  v  leerá 
an te  todo el pliego en que  aquella  hubiese  consignado el 
precio , y  en  seguida se a b r irá n  y lee rán  p o r el Secre
tario  los pliegos de proposiciones. Se desecharán  desde lue
go las que sean  superio res al tipo señalado, y  se adm iti
rá n  mi el acto las in ferio res p o r el o rden siguiente:

4.° Clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor 
según el precio de cada u n a  , com enzará la adm isión p re 
firiendo siem pre las de precios m ás bajos.

2.° En igualdad de precios se d a rá  la p referencia  á las 
de m enores cantidades.

3.° Cuando se llene la can tidad  de la subasta  las p ro 
posiciones que no tengan cabida q u ed arán  desechadas. Si 
la u ltim a adm itida  hasta  entonces excediese de la ex p re 
sada cantidad, se red u cirá  á la que baste pa ra  su completo* 
y si hub iese  en  este caso dos ó m ás proposiciones iguales 
en precio y  can tidad , se ad jud icara  la sum a en cuestión  
po r iguales p a rtés  ó po r sorteo á v o lun tad  de los p ro p o 
n en tes.

4.° Lo m ism o se verificará  cuando  se p re sen ten  dos ó 
m ás proposiciones iguales po r la total cantidad del r e 
m ate.

Art. 78. Si de la su basta  no resu lta se  adm isib le n in 
gu n a  de las proposiciones p resen tad as , ó si las q u e  lo 
fu eren  no cub riesen  la cantidad del re m a te , la Ju n ta  re 
solverá lo que considere  m ás beneficioso p a ra  los in te re 
ses de la H acienda, b ien  procediendo á n u eva  su b asta  
den tro  del m ism o m es p o r la total cantidad en  el p rim er 
c a so , ó p o r la no cu b ie rta  en el se g u n d o , b ien  a cu m u 
lando u n a  ú  o tra  á la subasta  siguiente.»

Con arreglo  á lo p reven ido  en el a rt. 79 del Real de
creto de 47 de O ctubre  de 4 854 , m odificado p o r la Roal 
o rden  de 4 4 de Setiem bre de 4 852, los qu e  deseen in te 
resarse  en  dicha subasta , deben  co n stitu ir p rév iam en te  
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 4 p o r 100 en 
m etálico , ó su  equ ivalen te  en títu los de la Deuda, del im 
porte  nom inal de las proposiciones qu e  se p re se n te n , el

cual p e rd erá  el itffefésádo q tíe , después dé  hecha  lar a d 
jud icación  á su^favor, no verifique la en treg a  de los v a 
lores o frec id o s,'ád v irtien d o  asim ism o que se desecharán  
desde luego las proposiciones que se hagan p o r m ay o r 
cantidad que  la que  corresponda á la sum a en  m etálico 
que p a ra  responder do su  cum plim ien to  h u b ie re n  depo
sitado. Estos depósitos se ad m itirán  en la  T esorería  de la 
Deuda hasta  t e  once efí p u n to  de la m afiáfia del dia en 
que ha de verificarse la  subasta .

Los pliego# se rec ib irán  desde el dia 20 del actual h as
ta el acto d é  la  subasta  en la Secretaría  de la  Jun ta  , ex
hibiendo el docum ento  que acredite  h a b e r constituido 
en T esorería  el depósito del 4 po r 100 en  m e tá lico , ó 
su  equ iva len te  en  p a p e l, del va lo r nom inal de las respec
tivas proposiciones.

Los acreedores ex tran je ro s que  q u ie ra n  tom ar p a rte  
en la subasta  de Deuda am ortizab le  de segunda clase ex
terio r , p o d rán  verificarlo  p o r cualqu iera  de los m edios si- 
guientes:

1.° P resen tando  sus proposiciones en  pliegos cerrados 
v  sellados hasta  el 20 del actual á las com isiones de Ha
cienda de España en L ondres y  P aris , cuyas dependencias 
cu id a rán  de rem ifb fás  á íá  Jvftíta d o Ia  Détícfá.-

2.° A utorizando M  édm isionadó espacial p a ra  que las 
p resen te  en  Madrid, f e lá  autorización  m  acred ita rá  p o r 
medio de u n  poder e sp ec ia l, según 1& form a adm itida en 
las p lazas de P aris  y  L éüdres, ó po r m edio de u n a  carta  
que contenga espfteiíam éñte ía  autorización, V en  la cual 
el Presidente ó encargado de las respec tivas com isiones de 
Hacienda de E spaña, establecidas en aquellas capitales, 
certificarán  la identidad de la  firm a del in teresado.

3.° Dando la com isión á u n a  persona  de confianza que 
se constituya  po r sí responsab le  á llen a r las form alida
des que respecto al depósito establece el a rt. 79 del Real 
decreto de 47 de O ctubre de 4851 y  Real o rd en  de 4 4 de 
Setiem bre de 4 8 32.

Los acreedores residen tes en A m sterdam  p o d rán  p re 
se n ta r  sus proposiciones al Cónsul de S. M. en  la m ism a 
p la z a , ó en  cualqu iera  de las com isiones de Londres ó Pa
ris ; en el concepto de que si fuesen adm itidas, en treg arán  
los docum entos de la Deuda am ortizable  ex te rio r á que 
aquellos se re fie ran  al citado Sr. Cónsul ó e n  cualqu iera  
de las m encionadas com isiones, y se les ab o n ará  su  im 
p orte  en le tras  co n tra  la Dirección de la D euda, en  igual 
form a que se ha  hecho h asta  ahora.

Todas estas proposiciones se lia rán  tom ando solo en  
cuenta  el capital que los docum entos rep re sen ten  en  pe
sos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada a lguna  proposición de casas e x tra n je ra s , la Ju n ta  
cu idará  do oficiar en  el m ism o dia al P residen te  ó en ca r
gado de la comisión re sp ec tiv a , á fin de q u e  lo ponga in 
m ediatam ente  en conocim iento del p ro p o n en te , el cual 
h a rá  la en trega de los títu los de la Deuda am o rtizab le , y  
recib irá  en  cam bio el im porte  de ellos ai precio á q u e  se 
hubiese adjudicado en  u n a  le tra  á reales vellón pagadera  
á dos dias v ista y  cargo de la D irección genera l de la Deuda.

E n sem ejantes casos, las form alidades que se estab le
cen en los a rtícu los 79 y  80 del Real decreto ya citado,

¡ q u ed arán  reducidas á in u ti l iz a r , á presencia d e í in te resa
do, el papel que  se h aya  adquirido; hecho lo cual pasa rán  
á la Jun ta , el Presidente  ó encargado de las com isiones de 
Hacienda, no ta  expresiva del im porte , clase y  num eración  
de los créditos, p a ra  que  pueda p ub licarse  en los periódi
cos oficiales, sin  perju icio  de rem itir  después con toda 
brevedad  los docum entos de crédito  adquiridos p a ra  p ro 
ceder á su  quem a en la form a establecida.

Para  facilitar el acto de la ad ju d icac ió n , las p roposi
ciones de precios se lia rán  p o r un idades y  p o r centavos de 
un idad .

Si alguna proposición quedase desierta  p o r no  h ab er 
cum plido el p ro ponen te  el com prom iso que  hub iese  con
tra ído , p e rd erá  este el derecho á la adjudicación, y  tam 
bién  el depósito de que tra ta  el art. 79 , publicándose ade
mas su  n o m b re  en la Gaceta pa ra  conocim iento del p ú b li
co , en cum plim iento  de lo p reven ido  en Real o rden  de 4 4 
de Agosto de 4 852, y  acto continuo se p rocederá  á adm i
tir, en  lu g ar de la proposición que hubiese  quedado de
sierta  , aquella  que en tre  las que n o  h u b iesen  tenido ca
bida fuese la m ás v e n ta jo sa , siem pre que se halle den tro  
del tipo señalado po r la Jun ta  como m áxim o.

Los m odelos de proposiciones se h a lla rá n  de ven ta  en 
la p o rte ría  del edificio que ocupan las oficinas de la Deu
da desde el 20 del a c tu a l ; en  el concepto de que no se 
adm itirá  proposición alguna que no venga ajusfada estric
tam ente  al m o d elo , n i las que contengan quebrados de 
centavo.

Para qu e  los pliegos no se confundan , se exp resa rá  en  
el sobre  la clase de Deuda á que  co rresponda la p roposi
ción ó proposiciones que contengan, y  el im porte  nom inal 
de estas , debiendo hacerse  p o r separado las de Deuda 
am ortizable de p rim era  clase de las de se g u n d a , asi in te 
r io r  como exterior.

M adrid 5 de Agosto de 4 856.— El S ecre ta rio , Angel F. 
de H e re d ia .= Y .0 B.° — El D irector g en era l, Presidente 
P. A ., Adaro.

Modelo de proposición.

El que  suscribe  se com prom ete á en treg ar el dia 4.° de 
Setiem bre próxim o en  la D irección genera l de la Deuda p ú 
blica la cantidad d e  rs. vn . nom inales en  D eu d a___
al cam bio d e . . . y . .  .centavos p o r 400 , con sujeción á las 
condiciones que com prende el anuncio publicado p o r la 
Junta p a ra  la subasta  de dicha Deuda.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el M inisterio de M arina se han  com unicado á esta 
D irección, p ara  su public idad , las sigu ien tes n o tic ia s :

4.a FARO DE ANGER.— ISLA DE JAVA.
ESTRECHO DE SO NDA.— MARES DE CHINA.

H abiéndose verificado en esta luz la variación  a n u n 
ciada en la Gaceta de 26 de E nero 4 855, se encendió  po r 
p rim era  vez en  43 de N oviem bre del m ism o a ñ o , y  s e 
gu irá  a lu m b ran d o  todas las noches desde la puesta  hasta 
la salida del sol.

El faro está colocado en  la cu arta  p u n ta  del estrecho, 
5 m illas al SO. del m encionado puerto  , siendo su  apara to  
de segundo ó rden  catadióptrico . Produce un a  luz fija de 
color n a tu ra l ,  e levada 29,5 m etros (4 05 p ié s ) , sob re  el 
nivel del m a r ,  y  visible á unas 4 6 m illas en c irc u n stan 
cias favorables.

La situación  del faro es la siguiente :
Latitud.... 6a..4' .50" N.
Longitud. 4 4 2 ..I ..53 E. de San Fernando .

2.a COSTA E. DE INGLATERRA.—-BOCAS DEL RIO
TÁ 9K S IS .

Luz adicional en el canal del Príncipe.

P ara  m ay o r seguridad en la navegación del m encio
nado c an a l, la co rporación  de la T rin idad  de Londres 
ha d e term inado  estab lecer u n  buque lin te rn a  con luz ro 

ja* qn é  ser en cenderá  án tes del 4.* -de O ctu b re  próxim o,
fondeado cerca de la m edian ía  de las luces del Tongue y  
del Girdler.

En tiem po oportuno  se p u b lic a rá n  los detalles de su  
exacta s itu ac ió n , dem oras y dem as particu laridades. 

M adrid 31 de Julio  de 4856.

DIRECCION GENERAL
DE LO TERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública
subasta la extracción de cobre que contienen los escoria
les existentes en la fábrica de Jubia en cantidad de 4>000
quintales próxim am ente.

4 .a La Fábrica  de cobrería  de Jub ia  p ondrá  á d isposi
ción del asen tista  los escoriales de cobre  existentes en  el 
pun to  del M artinete , ca rbonera  a n tig u a , en los socaves y  
cuarto  a ren ero  de la fu n d ició n , calculados próx im am en
te en 4,000  quin ta les de escorias lim pias.

2 /  El asénfbéa se b b b g a rá  *  í# fábrica to
dos los cobré# quef.extraiga cíe d ichos escoriales al préék) 
que se convénga „ sin  qué pueda  beneficiar n inguno5 p a r
tic u la rm e n te , cpfi cuyo objeto sé designa él p u n te  del 
Martinete,, situado d en tro  de los m uros de la fábrica, p a ra  
hacer todas las operaciones con in tervención  dfé la pef&H 
na  que m  efecto se designe.

3.a Asfixié' el nú m ero  d é  qu in ta les dé  escoria Se r e 
gula en 4,000, es po r m ero c á lcu lo ; de co n sig u ien te , el 
asen tista  no podrá  reclam ar p e rju ic io , si no llegase á 
aquel n ú m e ro , ni la Hacienda exig ir el to ta l dado; y solo 
el asen tista  se ob ligará  á hacer la operación de todas si 
re su lta sen  m ás de las m arcadas.

4.a El asentista  queda obligado á ex tra e r  de las esco
rias todos los cobres que co n tengan ; en  la inteligencia 
que los escom bros se rán  d iariam ente  reconocidos po r el 
m aestro  fund idor pa ra  cerc io rarse  de que quedan  sin n in 
guna parte  de m etal. Se fija como rend im ien to  m ínim o en 
cobre de dichas escorias el 4 4 por 4 09 p o r quin tal.

5.a Será de cuen ta  del rem atan te  los re llenos en los 
pu n to s de donde extra iga  las e sc o ria s , p a ra  cuyo efecto 
se le facilitará el m ateria l que pueda fa ltarle  de lo s  e ria 
les do la fábrica  m ás próxim a á aquel punto.

6.a Las calicatas que en  dichos p u n to s h ayan  de veri
ficarse án tes del re m a te , se rán  de cuen ta  del que tra te  
de investigar la existencia de los escoria les, siendo bajo 
la d irección del Sr. S uperin ten d en te  del establecim iento.

7.a En el plazo de 4 6 m eses ha de e sta r concluida la 
operación de los 4,000  q u in ta les , y  solo podrá p rorogarse  
este térm ino, caso que resu lta sen  m ás, p e ro  siem pre  con 
la debida p ro p o rc ió n ; debiendo em pezar la operación po r 
las situadas en el m artinete.

8.a El asen tista  ten d rá  que su je ta rse  á las h o ras labo
ra b le s , d u ran te  el d i a , que tiene la fá b r ic a , y solo podrá 
poner en el pu n to  m arcado p a ra  resguardo  de sus in te 
reses en las horas de la noche persona  de su  confianza; 
tom ando el Jefe del establecim iento las precauciones que 

juzg u e  oportunas.
9.a Será de cuen ta  del rem atan te  los ap ara tos y  gas

tos de la operación , los que q u ed arán  como g aran tía  de 
su c o n tra ta , no podiendo ex traerlo s h asta  tan to  se dé 
p o r concluida aquella  y justifique su b u en  cum plim iento.

4 0’.  La Hacienda se obliga á satisfacer al asen tista  po r 
cada q u in ta l de cobre en m etal corrien te  que extraiga de 
los escoriales después de reconocidos p o r el m aestro  de 
o b ras de cobrería  y  m aestro  de fu n d ic ió n , y que e n tre 
gue en  los alm acenes de la fábrica  de Jubia  200 rs. vn. 
p o rc a d a  q u in ta l ,  tipo m áxim o adm isib le, cuyo im porte  
se h a rá  efectivo p o r la Tesorería de dicha fá b r ic a , luego 
que sean  liquidadas las p a rtid as p o r la in tervención  cíe 
la m ism a.

44. P a ra  ser adm itidas las p o stu ras deb erá  acom pa
ñ a rse  á ellas docum ento que acred ite  q u ed ar consignada 
en la Tesorería de la p rov incia  de la Coruña, ó en la De
p ositaría  de esta fábrica , la cantidad de 4,000  rs. en m e
tálico. Finalizado el r e m a te , se devolverá á los in te resa 
dos la certificación del d e p ó sito , re ten iendo  ún icam ente  
la de aquel á cuyo favor hubiese re c a íd o , que se le en 
tregará  en el m om ento de establecidos los apara tos que 
según la condicon 9.a quedarán  sujetos al cum plim iento  
del con tra to .

4 2. En caso de falta en  el cum plim iento  de lo estip u 
lado po r pa rte  del c o n tra tis ta , se p rocederá  contra este 
p o r la via de aprem io  y procedim iento  adm in istra tivo  de 
que hab la  el art. 4 4 de la ley de C ontabilidad con en tera  
sujeción á lo d ispuesto  en la m ism a y  con ren u n cia  a b 
soluta de todo fuero privilegiado.

4 3. En caso de o c u rrir  a lguna d iferencia sobre el cum 
plim iento  de este contrato , no podrá  som eterse su reso
lución á juicio a rb itra l, sino que deberá  resolverse po r la 
via co n tencioso -adm in istra tiva .

Las proposiciones se h a rán  en plegos cerrados y  con 
arreglo  al siguiente modelo.

Me obligo á ex tra e r  de los escoriales o l is te n  tes en  la 
fábrica cobrería  de Jubia los cobres que co n ten g an , e n 
tregándolos al establecim iento y  abonando  por el m ism o 
cada q u in ta l de aquellos en estado de m etal co rrien te  
á  qu in ta l c as te lla n o , bajo las condi.'.iones c o n ten i
das en el pliego de su b asta , cuyo anuncio  se halla  in se r
to en  el Boletín oficial de la p ro v incia  d e  n ú m e 
r o  del dia á que corresponda.

Fecha y  firm a.

Toda proposición que no se halle  redactada en  estos 
térm inos, ó que tienda  á m odificar las condiciones esta
blecidas , será desechada.

4 5. A biertos los pliegos y leidos p ú b licam en te , se ex
tenderá  el acta del re m a te , declarándose este en favor 
del m ejor p o sto r, sin perjuicio de la aprobación  superio r, 
p a ra  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el expediente al 
G obierno.

4 6. Si de la com paración de las p roposiciones resu l
tasen  dos ó más igualm ente  beneficiosas, se a b r irá  en el 
acto nueva licitación po r espacio de m edia h o ra , pero 
solo en tre  los au to res de las p ropuestas que h u b iesen  
causado el e m p a te , verificándose el rem ate  en  el m ejor 
postor.

47. Hecha la adjudicación por la S u p e rio r id a d , se 
e levará  el con tra to  á e sc ritu ra  pública , siendo cíe cuenta  
del rem atan te  los gastos de dicha esc ritu ra , y una copia 
de ella p a ra  la Superitendencia  , como asim ism o el abo
no de la inserción  del anuncio  de la subasta  en el Boletín 
oficial y  periódicos m ás populares de la p rov incia  y cos
to de tres e jem plares de cada uno de ellos p a ra  u n ir  al 
expediente .

4 8. El con tra tis ta  q u ed ará  sujeto á lo q u e  p rev iene  
el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de F eb re ro  de 4 852, si no 
cum pliese las condiciones que debe llenar pa ra  el o to r
gam iento de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta tenga efec
to en el térm ino  que se señala.

4 9. Bajo las condiciones que quedan  determ inadas, 
tendrá  lu g ar la su b asta  sim ultáneam ente  el dia 9 de Se
tiem bre próxim o en  esta corte  bajo la p residencia  del 
D irector General del ram o y  asistencia del segundo Jefe 
del m ism o, un Coasesor de la Asesoría genera l y E scri
bano m ayor de R en ta s , en la ciudad de la C o ruña , an te  
el G obernador de la p ro v in c ia , C ontador de Hacienda de

la misma y Escribano á á  Juzgado de ffaetenda > y  ei* L
fábrica de Jub ia  an te  el S u p erin ten d en te  y  C ontador d« 
la m ism a.

Madrid 4 de Agosto de 4 856 .= M anuel María Hazañas

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta D irección genera l h a  señalado el dia 3 de Se
tiem bre  p ró x im o , á las doce de su  m añ a n a , pa ra  la  adju. 
dicacion en pública su basta  del a rrien d o  del portazgo de 
las ven tas de A lco rcon , con su  in te rvención  de Móstoles 
situado en la ca rre te ra  de M adrid á Badajoz p o r tienlp¿ 
de dos años y can tidad  m enor adm isible de 262,54 3 rs 
en  cada uno ,* que es el precio del actual a rriendo .

La subasta  se celeb ra rá  en  los térm inos preven idos por
la instrucción  de 4 8 de Marzo de 4852, en  esta corte  ante 
la D irección genera l de O bras p ú b licas , situada en  el lo. 
cal que ocupa el M inisterio de Fom ento , hallándose en la 
po rte ría  del m ism o de m an ifie s to , p ara  conocim iento del 
público , el a ran c e l, pliego de condiciones gen era les , la 

. instiucc ion  de %% de F e b re ro  d e  1849, las leyes de 29’de 
’ Jtffho de 48$#■ y 0 de Julio Aé' f $ í t , %\i\ Real ó rden  de 4 / 
dé A bril de Í8 5 4 , aclaratoria! É Á  Reál decreto de 47 de 
E iieró  del f ro p ío  an o , so b re  exeüéiort de g ra n o s , cuya 
o b se rv an c ia , ast eoiHo las de cualesqu iera  o tras generales 
ó  ló c a te  efúe p uedan  e x is tir ,  és Obi i galoria  coil arreglo 
á ío p fe sc rito  en  él a rancel y e«  ía condición 4 5 del ci
ta d a  pifego.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados 
a rreg lándose exactam ente al ad jun to  modelo, y  la  cantidad 
que ha  de consignarse  p rév iam en te  como g aran tía  para 
tom ar p a rte  en  esta su basta  se rá  la d e  65>628 r§ .; debien
do acom pañarse  á cáda pliego el docum ento  q u e  acre
dite  h ab er realizado el depósito del modo que  previene 
la referida  instrucción .

En el caso de que  resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
ig u a le s , se celeb ra rá , ún icam ente  en tre  sus au to res, una 
segunda licitación ab ie rta  en  los térm inos p rescrito s por 
la citada instrucción .

La prim era  m ejora adm isib le  p a ra  la licitación a b ie r
ta , si tu v ie re  lugar, será la del medio diezmo p o r lo mé
nos de la can tidad  ofrecida en dichas p roposic iones, p o 
diendo  ser las  sucesivas á vo lun tad  d e  los tíeátaéores, gp 
bajando de 400 rs. vn. cada Una.

En el m ism o dia y  hora, y bajo las p rop ias condicio
nes, ten d rán  lugar las subastas de los portazgos siguientes:

Mérida , situado  e n  la carre te ra  de M adrid á Badajoz 
en  esta corte  y en  Badajoz, p o r tiem po de dos añ o s y 
cantidad m enor adm isible de 37,012 rs. en  Cada U n o , de
biendo ser la de 9,253 rs. la que h a  de consignarse  como 
garan tía  para  tom ar p a rte  en la subasta.

Las D elicias, situado en  le carre te ra  de M adrid á Cá
diz , solo en  esta corte  p o r tiem po de u n  año y cantidad 
m enor adm isible la de 4 10,050 en  q u e  está arrendando  
a c tu a lm en te , y la  que ha  de consignarse  como garan tía  
de la subasta 27,738 rs. vn .

Madrid 4.° de Agosto de 4 8 5 6 .= P . A. del D irector ge
n era l , Francisco  B arra.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e . . .  ......... .. en te rad o  del anuncio
publicado con fecha dé 4.* dé Agosto de 4855, y  de  las 
condiciones y  requisitos que  se exigen p a ra  la adjudica
ción en  publica subasta  del a rrien d o  por dos anos del 
portazgo de las V entas de A lcorcon con su  in tervención  
de M óstoles, se com prom ete á  to m ar á su  cargo dicho 
arrien d o  con estric ta  sujeción á los expresados requ isito s 
y  condiciones.

(Aquí la proposición  que se haga; adm itiendo  ó mejo
rando  lisa y llanam en te  el tipo fijado.)

Fecha y  firm a del p roponen te .

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

No hab iendo  producido efecto el rem ate  celebrado en 
esta In tendencia  general pa ra  c o n tra ta r  po r u n  a ñ o , á 
co n ta r desde 4.° de O ctubre p róx im o , el su m in is tro  que 
con arreglo  al pliego general de condiciones ap robado  en 
Real órden  de 8 de Agosto de 1850 y m odificaciones pos
terio res corresponda  p o r p an  y pienso á las tropas y  c a 
ballos del ejército  estan tes y tran seú n tes  po r los d is tri
tos de A n d a lu c ía , G ranada  y  E x trem ad u ra  , se convoca 
p o r el presen te  á una  nueva y  sim ultánea lic itación , que 
tendrá  lu g ar an te  el T rib u n a l de esta  In tendencia  gene
ra l, y en la su b a lte rn a  del d is tr ito , á la una  del dia 23 
del a c tu a l , con las m ism as form alidades que la p rim itiva  
publicada en  mi anuncio  de 23 de Julio ú ltim o inserto  
en  la Gaceta y Diario de Avisos de esta corte  d e  24 y  25 
del m ism o , n ú m ero s 4,298 y  994.

Madrid 8 de Agosto de 4 856 — Francisco Orlando.

Convocadas po r m is edictos de 3 de Jun io  y 7 de Julio 
ú ltim o , publicados en la  Gaceta y  Diario de esta corte 
del 6 , 7 y  9 ele los m ism o s, las subastas p ara  co n tra ta r 
p o r u n  ano, á co n ta r desde l.° de O ctubre próxim o, eí su
m in istro  de pan  y pienso que corresponda á las tro p as y 
caballos del ejército ex isten tes en los d istritos m ilita res 
de la P e n ín su la , Islas Baleares y  C a n a ria s , con arreglo 
al pliego general de condiciones aprobado  en  Real órden 
de 8 de Agosto de 4 850 , y  hab iéndose in troducido  por 
Real ó rden de 5 del corrien te  m odificaciones esenciales 
en las p rop iedades y cualidades exigidas del pan  en  lá 
condición segunda del expresado pliego general, rectifica
das poste rio rm en te  p o r Real ó rden  de 47 de Agosto de 
4 854, he d ispuesto se dé á conocer, por medio del p re sen 
te , los térm inos en q u e  se halla  nuev am en te  redactada la 
expresada segunda condición in se rta  á con tinuación , pa ra  
que se tenga p resen te  y sirva  de gobierno á las personas 
que qu ieran  in te resarse  en este servicio y tom ar p a rte  en 
las licitaciones que  h a b rá n  de convocarse nu ev am en te  
para  co n tra ta rle  con sujeción á estas m odificaciones.

M adrid 8 de Agosto de 4 856.

Condición segunda del pliego general de provisiones apro
bada por Real órden de o de Agosto de 1856  en sustitu
ción de la que regia á consecuencia de lo dispuesto p o r  
otra de 47 de Agosto de 4854 .

La ración  de pan  q u e  el asen tista  ha de su m in is tra r  á 
las tropas, ten d rá  24 onzas caste llanas, y  se r de buena 
calidad , perfectam ente  am asado y  b ien  cocido, ó ig u a le n  
las condiciones alim enticias y de elaboración á la q u e  r e 
sulten de un  cuandallo  que h a  de hacerse  por dicho asen 
tista con asistencia de los individuos que com pongan la 
Jun ta  rev iso ra  de los a rtícu los de su m in is tro , án tes  de 
em pezar á func ionar en su  co n tra ta , á fin de  que acep 
tado el t ip o , se conserve este y reponga de una  á o tra  
data pa ra  que sirva  siem pre de p u n to  de com paración. 
Dicho p an  ha de estar e laborado con todas las h a rin a s  
que den los trigos designados en cada prov incia  p o r los 
m ejores de segunda clase y ha lla rse  estos b ien  lim pios, 
sin  a rena  ni t i e r r a , y  se r p u ro s sin  m ezcla de n inguna  
o tra  sem illa n i cu erp o  ex traño .

El to rno  ó cedazo que se em plee e n  cada factoría de

L AS TRES OVEJAS.

DECÁLOGOS QUE DESCUBREN GRAN PARTE DE LA OCULTA FILO

SOFÍA DE LOS ANIMALES INOCENTES.

DIALOGO DECIMO Y ULTIMO.
G al j Dichosa despe Jida ! Toda la noche la he pasado en 

claro pensando en  que  se acercaba el p o stre r dia de 
tan  ín tim a y  env id iab le  soc iedad ; y  lo peor o s , que  
la  idea sola de que nos vem os p o r la ú ltim a vez, h a s
ta  el gusto de veros m e r o b a , dejándom e ind iferen te  
h asta  p a ra  lo q u e  tan to  m e apesadum bra  perder*.

Moh. Dices b ie n ; y  de ah í es que las despedidas de los 
q ue  se q u ieren  de v é ra s , a todos y  á ellos m ism os 
su e len  p a recerles  f r í a s , y  nunca bastan tem en te  e x 
p resivas. N adie se aleja satisfecho de hab erse  d espe
dido b ien  como f e  p roponía. El disgusto de la sep a 
ració n  se ad e lan ta , y  am arga los últim os m om entos 
del m as sabroso trato . Al que le p re sen ta ran  los m ás 
regalados m an jares * con la condición de que al h a 
b e r  de todos d isfru tado  concluyera  p o r a p u ra r  un a  
copa de am arguísim o y  rep u g n an te  licor, ¿gozaría de 
sem ejante conv ite?— N o, c ie rtam en te ; m ezcladas con 
las d u lzu ras de los p r im e ro s , em pezaría á sen tir  las 
a m arg u ras de la últim a inev itab le  copa.

Gai, Y eso que tan c ierto  e s , sirve  p a ra  explicar las se
pa rac io n es o rd in arias  po r corto ó p o r lim itado tiem 
po; q u e  cuando  se lleva el convencim iento  de que 
n o  h ay  ni ha  de h ab er después reu n ió n  p robab le  n i 
casi posible..... ; Esa es u n a  especie de  m u erte !

Lis. A ñ ad id , h e rm anas , que la n u estra  es separación  de 
m is e ra b le s , s in  esperanza alguna  de alivio n i de Gon- 
suelo, cuyas m iserias nacen de su  prop ia  n a tu ra l con* 
a ic io n , y que han  llegado á g u s ta r , p o r contados m o 
m en to s, la s  delicias de ía m utua com unicación. Al 
co n sid era r e s to , me siento tentada de proponeros nos 
d ispersem os ahora  m ism o v a lerosam en te , á v e r si el 
g ran d e  esfuerzo sirve  de b u en  princip io  á la nueva 
c a rre ra  de  Sufrim iento que vam os á em p ren d er.

Gül No, L isiada; eso esta ría  b ien  si fuese n u es tra  se p a 
rac ió n  v o lun taria . P riv a rn o s de u n  día p o r que no te
nem os m as qué u n o  fuera locura.

Moh. Como tú  pienso. A ntes p ropondría  yo que  convi
n iésem os en  no a lu d ir  á n u es tra  p róx im a separación  
en  todo lo qué resta  de dia ; y  que al d iv isar el ú l t i 
m o rayo de so l, huyésem os cada u n a  pa ra  su  hato

sin  lág rim as , n i largos a d io se s , ni dem ostración  al^ 
guna.

Lis. Cedo , y  quede asi d isp u e sto ; aun q u e  m e tem o no  
hem os de se r  m uy exactas observan tes de n u estra  
p ro p ia  ley.

Gal. Mejor lo en tienden  n u estro s pastores. P a ra  no  sen 
tir  la separación  riñ ero n  a n o ch e , se in ju ria ro n  ,y  se 
am enazaron  con crueles venganzas si se volvían  á ver. 
lié  aquí u n a  g rosería  que sup le  á la d iscreción y  á 
la p rudencia.

Moh, Pero d inos, L isiada, cómo fuiste recibida anoche; 
y  si hubo  enojo y acaso a lguna nueva  y te rrib le  i n 
tim ación. L levem os, al m énos, el consuelo de que 
tu  vida no queda am e n az a d a , al h ab ern o s de despe .....

Lis. ¿L o  ves, am iga, cómo has q u eb ran tad o  el general 
p ro p ósito?  N ad a, no me m altra ta ro n , án tes b i e n , si 
puede una  fiarse en las chanzas de los p a s to re s , e s
toy de enho rab u en a . Dijo un o  al verm e llegar : «¡Ca- 
» lla ! j La L isiada , y  qué  s u c ia ! Esta oveja p iensa  
»que se liberta  de la m u erte  por su in d u stria  y a s -  
«tucias. La verdad  es que p a ra  regalarnos, poco ap e- 
»tecible es su  carne. Luego, guia m ejor que lo s m a n -  
» so s , y  con cojera y todo. Si q üereis qüe el ganado 
»tódo p a se , au n q u e  sea po r medio de u n a  cerca de 
«zarzas, poned á la Lisiada d e lan te , y hacedla p asa r 
»!a p rim era  ; v ivas ó m u ertas  la siguen todas sin  fa l- 
» tar una. A decir verdad , es ella m uy señorita  , y  no 
»es del g a n a d o , qu e  sü am o Matías nos la entregó 
«como depositada, y la háce^de cuando  en  cuando sus 
»v isitas, y por c ierto  que las m as veces llora el bueno  
»del viejo. Yo la hu b iera  quitado ya m il veces de en- 
»m ed io , porque  con la piel p a g ab a , pero  suele Matías 
«obsequiarm e p a ra  que  se la tra te  b ie n , y esto  m e 
»me contiene.» Según v eo , au n q u e  po r ru in  m otivo 
la m uerte  no  parece  e sta r tari Cercada.

Gal. Tu presencia  en  el h a td , las v isitas de M atías, y 
no de Casim ira n i de Celedonio; las lágrim as del pa
dre, sus cu idadas para  contigo..... ¡Ay! cu án tas des
gracias m e d e sc u b re n , y cómo trie an tic ipan  la tris-* 
teza de la últim a p a rte  de tu  h isto ria .

Lis. En efecto Pero ert este m om ento no m e siento
con fuerzas p a ra  referírosla. F uera  de q u e , siendo 
los que nos re s tan  m uy c o n ta d a s , ocioso m e parece  
que  en  esto los gastem os. C uando se em pieza úna  
a m is ta d , con aquel fe rvor que sien ten  desde el p r in 
cipio los que h a n  nacido p a rá  trab a ría  m u y  ín tim a, 
entonces do hay  cesa m ás precisa que la p u n tu a l r e 

lación de las respectivas vidas. Al ro m p er el t r a to , y 
p a ra  s ie m p re , o tras cosas in te resan  m á s ; y si este 
ro m p im ien to  es im p u e s to , forzado y m uy  sentido, 
lo p resen te  o c u p a , in s ta , im p e le , y no deja atención 
respecto  á lo que ya pasó. He dado, am igas, fuera  de 
e s to , en m iraros como h i ja s , y voso tras de tal modo 
m e tra tá is  y  me con tem pláis , que parece os com pla
céis en  concederm e el títu lo  de m adre. M irando esto, 
m e decido á descubriros secretos y  advertiro s  cosas 

I que m ás os im p o rtan  que mi h is to r ia ; y si m e lo 
concedéis, en  esto ocupam os lo restan te  de tan  tris te  
dia. ¡Q uién sabe si m as g rabados q u ed arán  en  vues
tra  m em oria m is consejos y advertenc ias que  los he
chos de que fui testigo! A nte todo, ¿ reco rdáis, am i
gas. de dónde os ha venido el inestim able  privilegio 
de sab er h a b la r  ? — Porque  la in te lig en c ia , todas las 
ovejas, y  según sospecho, todos los anim ales la ten e 
m os, au n q u e  lim itada á los estrechos lim ites de lo 
p u ram en te  necesario  p a ra  n u estro  objeto y p a ra  el 
fin con que existim os.....

Moh. Todo lo que dices me es nuevo; nunca  me ha ocu r
rid o  o cuparm e de cosas tan  a ltas; y p o r lo m ism o 
que es pequeña la m edida de inteligencia que se me 
h a  concedido, nunca  he  o sad o , con e lla , co m p arar 
y ex am in ar cómo se rán  las m ás perfectas y m ás n o -  
ules. Temia p e rd er el tie m p o , q uedarm e como me 
e s ta b a , y  q u ién  sabe  si in fe rir  groseros agravios á 
los se res que nos son con m ucho superio res. Cómo 
em pecé á d arm e á e n ten d er con p a lab ras , es cosa 
que recuerdo  m uy confusam ente. Desde m is p r im e 
ros dias existió en  m is oidos una especie de afición y  
gusto que me hacia p re s ta r  a tención á las p a lab ras  
de los h o m b res ; luego reco rd ab a , á m ás del sonido 
m a te r ia l , la ocasión y el objeto con que ellos las em 
p leab an ; y po r una m isteriosa relación que debe 
ex istir en tre  nuestros oídos y  n u estras  le n g u a s , los 
sonidos que re ten ia  mi m em oria los im itaba con su 
m a facilidad nii boca. Asi q u e , p rim ero  em pecé á em 
p lea r unas m uy contadas p a la b ras ; luego todos los 
d ias iba aum entándose mi c a u d a l , hasta  que llegué 
á form ar el bastan te  p a ra  d arm e á en ten d er con vos
o tras  , y  no pasa dia sin  a d q u irir  algo nuevo p a ra  
m i tesoro. Excuso decir que el h ab er vivido fam ilia r
m ente con los hom bres m e ha enseñado acaso algo 
m ás que á o tras de mi especie.

Gal, Ten p o r re p e tid a , Lisiada , la explicación de la Mo^ 
hiña acerca  de cómo m e solté yo á h ab lar.

Lis. ¿Y qué os p a re c e , gozarán  de ese privilegio todas 
las ovejas , ó serem os m uy contadas las que lo po 
seamos?

Gal, Eso sí que me he propuesto  av erig u ar m il veces, 
y  siem pre he venido á quedarm e e n 'la  m ism a duda! 
Tengo u n  incierto  recuerdo  da que m i m adre me h a 
bló a lguna v ez, y dudo si una m e dijo m uy re se r
vadam ente. «Hija, no h ab les, calla siem p re ; a cu é r-  
»date de mi único encargo.» Puede que todo sea sue
ño ó ilusión. Po r m i p a rte  he p rocu rad o  g an ar la 
confianza de m uchas com pañeras con los pequeños 
servicios que puede p re s ta r  un  esclavo en tre  otros 
tales; y cuando ya creía  poder co n ta r con la am istad 
de a lg u n a , soltaba alguna pa lab ra  solo pa ra  ve r si 
era  com prendida. No se qué  d ec iro s; oveja á q u ien  
h a b lé , siem pre m e contestó á tope tad as, y jam as 
consintió  esta r m ás á mi lad o , ni p a ra  p a s ta r , ni 
p a ra  b e b e r , n i p a ra  descansar. ¿Será que toda im i
tación h u m an a  es odiosa p a ra  las de n u estra  especie, 
ó q u e , sabiendo h a b la r  todas, todas están  de acu e r
do en  no usar de tan  peligrosa facultad?

Moh, Yo estoy segura  de que todas las ovejas , cual m ás, 
cual m énos, h a b la n , ó son capaces de h acerlo ; y 
sospecho que es m ás p ru d en te  c a l la r , y  esto es lo 
que hacen todas m énos nosotras. Tengo adem as el 
tris te  ejem plo de m i co rd ero , cuyas últim as pa lab ras 
no  he podido o lv id a r, y  os he rep e tid o , me parece. 
Y ese encargo de su  m adre que la G alana recuerda  
en  confuso, lo recuerdo yo tam bién  y casi con toda 
certeza.

Gal. Veo que las dos pensam os lo m ism o sobre  lo que 
tú, Lisiada, nos p regun tabas . A hora , y  aun q u e  Gerca 
está el dia en que todas tres  volvam os á nuestro  s i 
lencio , q u isiera  que las dos me explicárais en qué 
consisten  los graves inconvenien tes que con h ab la r 
tendríam os. Alguno m e figuro , pero  es m ateria  esta 
en  que me im porta  e star b ien  in s tru id a .....

Lis. Si no te o fe n d e , am ig a , dejem os eso p a ra  después, 
y  creo  quedarás satisfecha. Decidm e ahora  : ¿reco r
dáis cómo llegamos noso tras á confiarnos tanto  que 
nos resolvim os á h ab la rn o s con libertad?—-Tú, G ala
n a ,  no lo sabes to do , la Mohína lo reco rdará .

Moh. Reciente es el suceso; m al puedo haberlo  olvida
do. Era, el dia m ism o de n u e stra  llegada á estos p a s 
to s , el calor ex trem ad o , y  n u e s tra  sed insufrib le; 
perm itím e Vagar en busca de a lguna hum edad  ; á po 
co vi una oveja anciana que com prendió  mi necesi

d ad ; se m e acercó , y  con solo m ira rn o s m e im puse, 
asi de su  in te lig en c ia , como de su  b u en a  vo lun tad ; 
guióm e y  b eb im o s, y  ai enco n trarm e  re frig e rad a , la 
m iré  ag rad e c id a , y  ella volvióse, reg istró  con la vis
ta todo cuan to  nos rodeaba  , y b ien  cierta  de que  es
tábam os solas, se acercó , y  m e dijo ai oido : «Si eres 
«prudente  hablarem os.» T rém ula y o , como inv itad a  
á una  cosa tan  pelig rosa , la m iré  recelosa todavía, 
sin  responder; y  iio o lv idaré  n u n ca  las p a lab ras  d© 
la L is iad a , que no era  o tra  de la qu e  h a b lo : «Eso es 
«ya ser p ruden te : hablem os, herm ana,»  y  em pezam os. 
Elegimos sitio apartado  y  oculto* prom etím osnos r e 
serva , y cuando apénas hab íam os em pezado n u estro  
d iá lo g o , nos vim os so rp ren d id as por u n a  oveja jo 
ven , de noble  p re se n c ia , y  que m uy b ien  descubría , 
en todo su porte, b río  y  energía ; falsedad, n in g u n a. 
Tú , Galana. M irástenós como ex trañando  aquel r e 
traim ien to  n u e s tro , h iciste  adem ad de vo lv erte ; y la 
L isiada, g rande  am iga de las m ozas h o n ra d a s , te 
so rprendió  d ic ié n d o te : «Quedaos* am iga, si gustáis; 
«hab lábam os, lo confesam os; ancianas som os, y  sí 
«no os da p esadum bre , podéis se r dé  las n u es tras  
«desde ahora.»— Tú contestaste  ag radecida, ofreciste 
s ig ilo ; y desde entonces em pezó n u estra  fam iliaridad.

Lis. Asi pasó todo p u n tualm en te . Ahora escuchad lo 
que  os conviene saber, y  os o frec í; y ño dudéis de la 
ve rd ad  de m is palabras; es tradición  que se conser
va en tre  las ovejas, y  que os qu iero  legar en  tan  so
lem ne ocasión pará  que no perezca conmigo.

Hubo un  tiem po, rem oto  y a , é n  qu e  el género  
hum ano, poco num eroso  todav ía , e ra  in o ce n te , be
névolo y m anso; y  solo con serlo  presid ía  á todos los 
an im ales, y  toda la na tu ra leza  le  obedecía gustosa, 
reconociendo su  alta d ig n id a d , sus nob les faculta
des , y el uso tem plado que de ellas hacia. C onver
saban  entónces con él respetuosa, pero  fam ilia rm en 
te, los anim ales que m ás se le pa recen  en  la disposi
ción de los m iem bros; exp licában le  sus necesidades 
y  sus cu ita s; ten ían le  po r á rb itro  en  todas sus dife
ren c ias , y  recib ían  sus p a lab ras como o rácu los in 
falibles. Sobrio en tónces, co n ten táb ase  con las abum  
dantes y b ien  sazonadas f ru ta s , y con la  leche que 
gustosas le ofrecíam os, digo, n u e s tras  a b u e la s , como 
justo  obsequio á su p a te rn a l protección. O bservante 
él p u n tu a l de u n  ó rden  su p erio r que debió serle 
confiado, érale  todo propicio, y  cada an im al guarda
ba  tam bién con exactitud  las ley#g qué  te éstabafi



provisiones para  el cernido de las harinas, estara reves
tido de una tela metálica cuya espesura no baje de 40 
hilos ó alam bres por cada pulgada cuadrada del pié de 
Burgos, igual á la m uestra que estará de manifiesto en 
el acto de la subasta. No se consentirá que en dicho ce
dazo haya subdivisiones de harinas, puesto que han de 
emplearse en la confección del pan para la tropa todas 
las que pasen reunidas por la tela metálica en que se 
ciernan, quedando prohibido que se rem uela el salvado 
v moyuelo para incorporarlo después á las harinas, pues 
que ámbas materias se excluyen, por no deber en trar 
en la confección del pan que ha de sum inistrarse á la 
tropa. En el caso de que los asentistas usen de harinas 
procedentes de las fábricas del reino en vez de los trigos 
del pais, el pan que se obtenga de aquellas tendrá pre
cisamente las mismas condiciones alimenticias y de ela
boración que anteriorm ente quedan señaladas. La cebada 
será igualmente buena, granada y limpia , sin humedad ni 
mal olor alguno, y  del peso que en cada distrito tenga la 
conocida por de prim era clase, compuesta ordinariam ente 
la ración de celemín y medio y de dos celemines para 
las muías ó caballos de arrastre y carga de las brigadas 
de artillería ó cualquiera otro cuerpo ó fuerza á quien el 
Gobierno se la declare. La ración de paja será por lo co
m ún de media arroba para toda la caballería del 
ejército, y de tres cuartos de arroba para las referidas 
secciones de artillería, siendo igual en propiedades y 
condiciones á la mejor que se emplee para alimento del 
ganado en el punto del suministro. Las alteraciones que 
el Gobierno pueda hacer en las porciones designadas por 
ración de pienso, no dará nunca derecho al asentista a 
rescisión del co n tra to , sustanciacion y reclamación de 
iThfgmreretese/

Madrid 5 de Agosto de 1856.=  Está rubricado.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS.
Debiendo procederse á los exámenes para el ingreso 

de alumnos en esta Escuela en los últimos dias del mes 
de Setiembre próximo, con arreglo á lo prescrito en el 
Real decreto de 2 de Julio riltimo, inserto en la Gaceta 
correspondiente al dia 3 del mismo, se previene que los 
jóvenes que deseen ingresar como alumnos internos ó 
externo» de este establecimiento, presenten las corres
pondientes solicitudes,"dirigidas al Director del mismo, en 
la Secretaría de esta Escudar, desde el 15 del corriente 
Agosto hasta igual fecha del mes próximo de Setiembre.

Los que deseen ser admitidos como internos, deberán 
ger de complexión sana y robusta , y no tener defectos 
físicos que les impidan ocuparse en los diferentes ejerci
cios de la minería. Expresarán en la solicitud su nom bre 
y apellido, naturaleza, edad, residencia y señas de su 
habitación, y el nom bre , profesión y  vecindad de sus 
padres, y á falta de estos las mismas circunstancias de 
sus tutores ó encargados.

Acompañarán á su instancia la fe de bautismo y una 
certificación del cura párroco y de la Autoridad civil del 
pueblo de su residencia para probar que son de buena 
vida y costumbres.

Presentarán ademas con la solicitud los correspondien
tes certificados de haber estudiado con aprovechamiento 
en alguno de los establecimientos públicos , ó en las en 
señanzas privadas que la ley autoriza al efecto, las ma
terias siguientes: aritm ética: álgebra, inclusas las ecua
ciones superiores; geometría ; trigonometría plana y es
férica y el conocimiento y aplicación de las tablas de los 
senos; topografía; elementos de geometría analítica de 
dos dimensiones, comprendiendo las ecuaciones de la 
línea recta y del c írcu lo , y las propiedades principales 
de las secciones cónicas; física experimental : nociones de 
historia n a tu ra l; dibujo lineal y topográfico; traducción 
del idioma francés, sirviendo de recomendación á los 
candidatos el saber igualmente traducir ingles ó aleman.

Los que habiendo estudiado cálculo diferencial é inte
gral, mecánica racional y geometría descriptiva con la 
teoría de las sombras y perpectiva lineal, deseen ingre
sar como alumnos de segundo a ñ o , lo expresarán asi en 
su solicitud y acompañarán igualmente certificados de 
estudios en estas materias.

Los que deseen ser admitidos como alumnos externos, 
presentarán su solicitud en la misma forma que los can
didatos para internos, y acompañarán tan solo el certifi
cado de buena vida y costumbres; y los de haber estu
diado ar itmética, álgebra, comprendiendo las ecuaciones de 
segundo grado y la demostración del binomio de Newton 
aplicado solo á los exponentes enteros y positivos; geo
metría elem ental; trigonometría p la n a , con el uso de las 
tablas de senos; topografía; elementos de geometría ana
lítica dé dos dim ensiones, comprendiendo las ecuaciones 
de la línea recta y del círculo, y las propiedades princi
pales de las secciones cónicas; elementos de física expe
rim ental; nociones de Historia natural; dibujo lineal y 
topográfico; traducción de la lengua francesa.

Si habiendo estudiado cálculo diferencial é integral, 
mecánica racional y geometría descriptiva, con sus apli
caciones á la teoría de las sombras y perspectiva lineal, 
quisieran ser admitidos como alumnos externos de se
gundo año, lo expresarán en la solicitud, acompañando 
los certificados de estudios.

Madrid 4 de Agosto de 1856 —D. O. del I. S. D — El 
Secretario, Manuel Abeleira.

COMISION ESPECIAL PARA LA DIRECCION DE LAS
ESCUELAS PÚBLICAS DE MADRID.

Se halla vacante una plaza de prim er maestro de las 
escuelas públicas de Instrucción prim aria de esta capital, 
dotada con 7,000 rs. anuales y casa; y debiendo proveer
se por oposición , conforme á lo mandado en el Real de
creto de 23 de Setiembre de 1847, esta comisión ha acor
dado se haga saber al público á fin de que los aspirantes 
presenten sus solicitudes documentadas hasfa el 29 del 
corriente, en la Secretaría de la m ism a, establecida en 
el piso bajo de la casa núm. 6 de la calle del Luzon; en 
el concepto que los ejercicios se verificarán con arreglo al 
programa publicado en Real orden de 3 de Febrero del 
año último, inserto en la Gaceta de 7 del mismo, para 
oposiciones á vacantes de escuelas superiores.

Madrid 5 de Agosto de 1856.=Por acuerdo de la Co
misión, Vicente Cuadrupani, Secretario. 3760-3

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CREDITO. 
Estado de la Sociedad catalana general de crédito en 34 de

Julio de 4856.
ACTIVO.

Acciones...........................................Ps. fs. 2.801,380
Caja.—Existencia en me

tá lico ....................Ps. fs. 509,561 ..002 )
Banco de Barcelona, cuenta ! 918,925..381

corriente con el mismo. 409,364..382 )
Efectos en cartera..........................................  6 17,042..56 4
Préstamos y descuentos................................  435’730
Corresponsales.......................................    j 5,403..453
Gastos generales............................................ 8,133..427

Ps. fs .............  4.796,614..82S

PASIVO.

Capital...............................................................  4.000,000
Cuentas corrientes.........................................  796,614..828

ps. fs  % 4.796,614..828

Barcelona 31 de Julio de 1856.=Por la Sociedad cata
lana general de crédito, su A dministrador, J. Aleu Aran- 
des. 3044

ADUANA DE MADRID.

R e l a c ió n  de los bultos atrasados que existen en los alma
cenes de la misma , con expresión de sus clases, do
cumentos y fechas con que kan tenido entrada hasta el 
34 de Diciembre de 4854 ; la cual se inserta en este 
periódico oficial, en cumplimiento á lo dispuesto por 
S. M. en Real orden de 4.° de Febrero de este año , para 
que sus dueños ó consignatarios se presenten á recoger
los, en el término de 40 d ias , contados desde el en que 
se verifica esta publicación , y trascurrido di:ho plazo 
poder proceder á lo demas que en la citada; Real orden 
se previene, respecto de aquellos bultos que no hayan 
sido despachados, cuyo pormenor es como sigue:

Una m aleta, sin marca ni rótulo, hoja num. 1,706; 
tuvo entrada en 12 de Mayo de 1851.

Un capacito, con la m arca Juan Cabero, hoja nume
ro 2,984; tuvo entrada en 15 de Agosto de 1851.

Un capacito, con la marca Miguel Collantes, hoja n u 
mero 2,748 ; tuvo entrada en 24 de Setiembre de 1851.

Un capacito , con la marca José L ó p e z  B onal, hoja 
número 146; tuvo entrada en 20 de Enero de 18ol.

Un capacito, con la marca núm. 20, hoja núm. 2,65/; 
tuvo entrada en 18 de Setiembre de 1851.

Un capacito, con la marca Andrés López, hoja núm e
ro 1,607; tuvo entrada en 10 de Enero de 1851.

Cinco fardos, con la marca A. F. de los Rios, hoja nú 
mero 14 ; tuvo entrada en 10 de Junio de 1850.

Una sera , con la marca Doña Vicenta Maturana, hoja 
número 2,478; tuvo entrada en 23 de Mayo de 1852.

Un cajón, con la m arca Rafael Sánchez T orres, hoja 
núm ero 8,775; tuvo entrada en 28 de Diciembre de 1851.

Una s e ra , con la marca Francisco Pedro B ueno, hoja 
número 2,458.

Una sera , sin m arca ni ró tu lo , hoja núm. 663.
Un cajón , con la marca José Rojas, hoja núm. 8,781; 

tuvo entrada en 29 de Diciembre de 1851.
Un b a rr il, con la marca José Rojas, hoja num . 8,781; 

tuvo entrada en 29 de Diciembre de 1851.
Un cajón, con la m arca Francisco Vidal, hoja num e

ro 7,848; tuvo entrada en 17 de Noviembre de 1851.
Un cajón, con la marca Manuel R ivero, hoja núm e

ro 124.
Un cajón , con la marca Manuel R ojas, hoja núm ero 

8,719; tuvo entrada en 23 de Diciembre de 1851.
Un cajón, con la marca T , hoja núm. 415; tuvo en 

trada en 22 de Junio de 1850.
Un cajón , con la marca M. F., hoja núm. 1,458.
Un cajón, con la marca Doña Gabriela Alonso, hoja 

número 30; tuvo entrada en 4 de Enero de 1853.
Una se ra , con la m arca Amores R ubiano, hoja nú

mero 5,458; tuvo entrada en 23 de Octubre de 1852.
Tres paquetes, con la marca A. F. de los Rios, hojas 

números 118, 610, 7,584; tuvo entrada en 6 de Febrero 
do 1851.

Un paquete, con la marca José Morales Rodríguez, 
hoja núm. 439 ; tuvo entrada en 31 de Enero de 1852.

Un cajón , con la marca F. D ., no se conoce el nú 
mero del registro.

Un cajón, con la marca El Sr. D. José María Sierra, 
hoja núm. 448.

Un cajón , con la marca Francisco Perez Lechuga, 
hoja núm. 3; tuvo entrada en 4 de Enero de 1854.

Un cajón, con la marca F. C ., no se conoce el núm e
ro del registro.

Un paquete, con la marca Pascual Ühagon, hoja nú
mero 1,759; tuvo entrada en 8 de Abril de 1851.

Un cajón , con la marca José María Sierra, hoja n u 
mero 220; tuvo en trada en 16 de Enero de 1852.

Un cajón , con la marca José Benito , hoja núm. 6,361. 
Un barril, con la marca José Diaz A renas, hoja n ú 

mero 6,448 ; tuvo entrada en 31 de Diciembre de 1852.
Dos barriles, con la marca Manuel Palacin, hoja n ú 

mero 1,235; tuvo entrada en 14 de Marzo de 1851.
Ocho lios colchones, sin marca ni ró tu lo , no se 

conoce el núm ero del registro.
Un lio de colchones, con la marca C. A., no se cono

ce el número del registro.
Un cajón , con la m arca B. M. M ., guia núm. 4,330. 
Un b a ú l, sin marca ni rótulo , no se conoce el núm e

ro del registro.
Una m aleta, con la marca B. C ., hoja núm. 489.
Un baúl, sin marca ni rótulo , hoja núm. 5,048; tuvo 

entrada en 19 de Octubre de 1852.
Un paquete, con la marca Manuel Fernandez Rios, 

hoja núm. 6,107.
Un cajón, con la marca Joaquín Mombela , hoja n ú 

mero 4,922 ; tuvo entrada en 27 de Setiembre de 1852.
Un cajón, con la marca Juan Ignacio Morales, hoja 

núm ero 5,783.
Un cajón, con la marca Eugenio Corcuero, hoja n ú 

mero 8,420; tuvo entrada en 12 de Diciembre de 1851.
Un arca , sin marca ni ró tu lo , hoja núm. 5,024 : tuvo 

entrada en 2 de Octubre de 1852.
Un cajón, con la marca Vicente Arcos, hoja núm. 4,769; 

tuvo entrada en 20 de Setiembre ce 1852.
Un baúl estropeado, sin marca ni rótulo , no se co

noce el número del registro.
Un baúl, sin marca ni rótulo , hoja núm. 3,943 ; tuvo 

entrada en 8 de Agosto de 1852.
Un baúl, con la marca Dolores, hoja núm. 3,243.
Un baúl, sin marca ni ró tulo, hoja núm. 3,173; tuvo 

entrada en 28 de Junio de 1852.
Un baúl , con la marca F. 11., hoja núm. 5,705; tuvo

entrada en 1.°de Setiembre de 1851.
Un cajón , con la marca O. S. L. M. núm. 881 , hoja 

número 5,021; tuvo entrada en L° de Octubre de 1852.
Una se ra , con la marca Sr. Conde de Rctamoso: no 

se conoce el núm. del registro.
Un arca, sin marca ni rótulo, hoja núm. 1,055: tuvo 

entrada en 13 de Marzo de 1852.
Una cesta, sin marca ni rótulo, hoja núm. 851 : tuvo

entrada en 24 de Marzo de 1853.
Un p aque te , con la m arca Ascnsio , hoja núm. 3,021. 
Un cajón, con la marca Tomás P atriarca , hoja nú

mero 399.
Un cajón, con la marca A. F. de los Rios, hoja nú

mero 1,760.
Un cajón , con la marca Rafael Atienza , hoja núm e

ro 1,383.
Un cajón , sin marca ni rótulo, hoja núm. 617.

[Se continuará ó

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

TARRAGONA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1.855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d irá , las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 31 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Jiiez de prim era instancia del 
distrito de Maravillas y escribano D. José Perez Mar
tínez, que tendrá efecto en las Gasas Consistoriales de 
3sta corte.

Clero.

Núm. 748 del in \e n ta r io .=  Una heredad, nombrada 
Masía del Sr. Obispo, perteneciente á la Mitra de Torto- 
sa, en su término y partida de B item , de estension 24 
jornales, ó sean 68.T28 áreas, tierra regadío con los po
zos, norias, dos aljibes con sus correspondientes regade
ras, dos casas y un jard ín  dentro de la finca , todo indi
visible, y linda N. y S. con Juan Baiges, al E. carretera 
Je Tiveñs, y  O. rio Ebro: contiene 287 naranjos, 16 h i
gueras, 39 granados, 23 perales, 30 melocotoneros y 21 
dmendros: está arrendada á D. José Antonio Oriol y Don 
José Sol por la cantidad de 4,160 rs. vn. anuales, por los 
males se ha capitalizado en 74,880 r s . ; pero estando ta
sada en 103,200 r s . , saldrá al rem ate por esta can
tidad.

Núm. 94 del inven ta rio .=  Una casa en Tortosa, calle 
le  San Felipe N eri, núm. 19, procedente del Cabildo ca
tedral de dicha ciudad , su superficie de 1,729 palmos ca
talanes, ó 57 m etros: consta de piso terreno, cuadra Y 
mi pozo mediero con la casa núm. 18 del mismo cabildo, 
mi pequeño pozo intermedio en cocina y comedor y dos 
solos pisos y cubierta de tejado: linda N. con D. Salvador 
\Ta v a s , S. con la calle nom brada, E. con la casa núm. 18 
leí mismo Cabildo, y  al O. con viuda de FYancisco Valí- 
leperes: está alquilada á D. Manuel Saldos en 960 rs. 
m uales: ha sido tasada en 12,500 r s . , y capitalizada en 
M,600 r s . , cuya cantidad prevalecerá como tipo del 
emate.

No se adm itirán posturas que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
iesamortizacion.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava- 
las con más cargas que las expresadas, según antece- 
lentes que obran en la Administración de Bienes nació- 
lales de esta p rov incia; pero si apareciere, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Tarragona 19 de Julio de 1856.=José Carrascon.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
Y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
lulio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública su b as ta , en el dia y  hora que se dirá, 
as fincas siguientes:

Remate para el dia 2 de Setiembre de 1856, de doce 
í una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
leí distrito de la Universidad y escribano D. Gabriel 
5antin y Quevedo, que tendrá efecto en las Casas Con
sistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 867 del inventario.==Una dehesa , denominada 

Prado del Arca y Espinar, enclavada en términos ju ris
diccionales de Pepino y Talayera de la R eina, procedente 
de los propios de dicha última villa, que consta de 340 
fanegas de marco del pais y 260 piés de encina de dife
rentes dim ensiones, la cual se destina exclusivamente 
todo el ano á pastos mayores y menores: linda por S. y 
M. con alijar del Chaparral y dehesa de Espinosillo, P. he
redamiento de cepas y olivas deT alavera, y N. con el 
citado alijar del C haparral: produce 10,020 rs. de renta 
anual: ha sido capitalizada en 180,360 r s . , v tasada en 
272,150 rs., por cuya cantidad se sulaasta.

Esta finca se halla gravada con un censo de 4,418 rea
les 28 mrs. anuales á favor del Excmo. Sr. Conde de V i- 
llariezo ó Marquesado de Villanueva de Duero, pero por 
réditos y atrasos de dicho censo se obligó el Ayuntamien
to de Talavera_á satisfacer la cantidad d e 6,585 rs. 9 ma
ravedís cada ano hasta el de 1868, quedando después re
ducido á la prim era cuota.

Núm. 837 del inventario. =  Una dehesilla titulada del 
C asar, procedente de los propios de T alayera, de caber 
450 fanegas, en su mayor parte terreno quebrado y de 
m uy mala calidad los árboles de encina que contiene: 
linda por S. con tierra de Malojo, C. otras de Mejorada, 
G. de G am onal, y A. camino que conduce á dicho pueblo 
de Gamonal: produce 8,600 rs. de renta anual: ha sido 
capitalizada en 154,800 r s . , y tasada en 250,000 r s . , por 
cuya cantidad se subasta.

Clero.

Núm. 533 del inventario .=U na tierra en dicho térm i
no, y de la indicada procedencia, de caber 50 fanegas, 
de las cuales 36 son de prim era calidad , y las 14 restantes 
de segunda: linda por S. con el Cordel de Merinas, P. 
camino de San Bartolomé, y C. con la entrada del puente 
de Talavera : produce 1,250 rs. de renta a n u a l: ha sido 
capitalizada en 22,500 rs., y tasada en 30,100 rs., por cu
ya cantidad se subasta.

Núm. 534 del inventario.—Otra id. á las posesiones de 
la labor, en id. de id., de caber 28 fanegas, de las cuales 
son 20 de prim era clase y 8 de segunda": linda por S. con 
camino de Puebla Nueva y suerte de D. Diego Ouijana, 
P. Cordel de M erinas, y M. suerte de los Tejares" Viejos- 
produce 700 rs. de renta anual: ha sido capitalizada en 
1 2,600 rs., y tasada en 24,800 rs., por cuya cantidad se 
subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene la nueva ley de desam orti
zación.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Toledo 25 de Julio de 1856.=E1 Comisionado principa] 
de ventas, José Wencel.

MÁLAGA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia 
y e$ virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se

¿acan á publica subasta, en el día y  hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 3 de Setiembre de 1856, ele doce 
á una ele la ta rd e , en las Casas Consistoriales de esta 
corte, ante el ‘Juez de prim era instancia del distrito 
de Palacio y escribano D. Juan Pablo Roda.

Propios.
Núm. 791 del registro.=A rbolado que contiene la p ri

mera majada del monte conocido por los nombres de Ali
cate, Tinaones y Gamonales, la cual se significa con los 
de Cuarjal de Gómez y Llano de Barragan: está situado 
en el término de las Chapas de dicha ciudad de Marbella, 
y procede de su caudal de propios, cuyo Ayuntamiento 
tiene repartidas sus tierras á censo entre sus vecinos, por 
cuya causa no se enajenan : linda por Sur con la playa, 
por Levante con el rio nombrado Real de Zaragoza, por 
Poniente con tierras del cortijo de Alicate, y  por el Nor
te con la segunda majada, Pasillo de Díaz y Casaron del 
Rayo: los árboles que contiene dicha majada, su precio y 
calidad se describen á continuación: 36 alcornoques de 
prim era clase, á 200 rs. uno, 7,200 r s . ; 570 id. de segun
da , á 100 rs. uno , 57,000 rs.; 474 id. de tercera, á 59 rs. 
uno , 23,700 r s . ; 580 id. de cuarta , á 25 rs. u n o , 14,500 
reales. Total 1,660 alcornoques: importe 102,400 rs.

Los árboles que quedan descritos han sido clasifica
dos como enajenables por el Sr. Comisario de montes de 
esta provincia, y estando calculada su renta anual por 
los peritos en 2,048 r s . , se ha capitalizado en 36,864 rs., 
debiéndose subastar por la tasación.

Núm. 791 del registro. =  Segunda majada de dicho 
m onte, nom brada Tribilla, de la misma procedencia que 
la anterior, cuyo arbolado carga sobre tierras repartidas 
á censo, que no se enajenan: linda con la prim era maja
da , Casaron del Rayo y Loma de Q uinjano, con el Real 
de Zaragoza y con el arroyo de Alicate: los árboles que 
se venden se describen á continuación: 24 alcornoques 
de prim era clase, á 200 rs. uno , 4,800 r s . ; 1,070 id., á 
100 rs. uno, 107,000 rs.; 666 id ., á 50 rs. uno, 33,300 rea
les; 1,011 id ., á 25 rs. uno, 25,295 rs. Total 2,771 alcor
noques: importe 170,375 rs.

Los árboles que quedan descritos y valorados , están 
clasificados como enajenables por dicho Sr. Comisario 
de montes, y estando calculada su renta por los peritos 
en 3,407 rs. 50 céntimos, se ha capitalizado por ellos en 
61,336 r s . , debiendo servir de tipo para la subasta el 
precio de la tasación.

Núm. 791 del inven tario—Arbolado de la tercera m a
jada de dicho monte, situada en el mismo partido de las 
Chapas, de la propia procedencia que las dos anteriores, 
nom brada Tinaones y Gamonales, cuyas tierras están 
también divididas y repartidas á censo entre los vecinos 
de dicha ciudad de Marbella: linda por Levante con el 
cortijo de la A talaya, por Poniente con tierras de Juan 
Lorente y cerro de los G ran izos, po r el Sur con otras de 
D. Juan P rad o s , y por el Norte con las tierras nom bra
das Herrizas: está clasificada por el Comisario de montes 
como enajenable, y tasada por los peritos en la forma si
guiente : 16 alcornoques de prim era clase, á 200 rs. uno 
3,200 rs.; 370 id. de segunda, á 100 rs. uno , 37,000 rea
les; 427 id. de tercera, á 50 rs. uno, 21,350 rs.; 344 idem 
de cuarta, a 25 rs. uno , 8,600 rs. Total 1,157 alcornoques* 
im porte 70,150 rs.

Los árboles que quedan descritos están tasados en 
venta según queda demostrado, y e n  1,403 rs. en renta 
sobre la cual han sido capitalizados en 25,254 r s . ; pero 
siendo mayor la tasación, por ella deberá subastarse.

Núm. 791 del reg istro .— Cuarta majada del mismo 
m onte, siíuada en el partido de las Chapas, de la misma 
procedencia que las tres an terio res, conocida por la de 
D. Gaspar y Barrancos de L im a: linda por Sur con la se
gunda majada, ó sea Cerro Pelado, por Levanta con el 
Real de Zaragoza y Casaron de C arrillo , por Poniente 
con el arroyo de la Peluquera y tierras de la Atalaya, y 
por el Norte con el camino de- O gen: las tierras Sobre 
que carga el arbolado están roturadas y repartidas á cen
so , y por consecuencia no se enajenan, y los árboles 
han sido tasados seg^n se expresa á continuación : 24 al
cornoques de prim era c la se , á 200 rs. u n o , 4,800 rs.: 
990 id., á 100 rs. uno, 99,000 rs.; 433 id., á 50 rs. 11110’ 
21,650 rs.; 969 id ., á 25 rs. uno , 24,225 rs. Total 2,416 
alcornoques: im porte 149,675 rs.

Los 2,416 alcornoques que quedan descritos, están 
tasados en venta en 149,675 r s . , y en 2,893 rs. 50 cénti
mos en ren ta , por la cual se ha capitalizado en 53,883 
reales, debiéndose subastar por la tasación: han sido cla
sificados como enajenables por diebo Sr. Comisario de 
montes.

El fruto de las cuatro majadas en que ha sido dividi
do el arbolado del monte de que proceden, se vende 
anualm ente en subasta pública por el Ayuntamiento de 
la referida ciudad de M arbella, bajo el tipo del quinque
nio ; y habiendo sido el último el de 3,692 rs., no alcanza 
á la renta calculada por los peritos, y sobre la cual se 
ha girado la capitalización.

El fruto que esté pendiente en las cuatro majadas 
dentro del año en que se paguen por sus compradores 
respectivos, se levantará por el Ayuntamiento.

Los rem atantes deberán afianzar la conservación del 
arbolado que adquieran , en la forma que previene la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855, excepto en el caso 
en que satisfagan en un  solo plazo la totalidad del precio 
de sus adquisiciones.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rem atadas estas fincas se paga
rá  en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Málaga 14 de Julio de 1856.=Aníonio de la Torre Bo- 
nifaz.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará según su procedencia en los plazos si
guientes:

Bienes del Estado. De mayor cuantía, en 15 plazos 
iguales y 14 años. De menor cuantía, en 20 plazos igua
les y 19 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 400 
de propios, correspondiente al Estado. En 10 plazos 
iguales y 9 años.

Los compradores podrán satisfacer el 60 por 100 de 
los bienes de la prim era procedencia en papel de la Deu
da pública , y adelantar el pago de uno ó más plazos, con 
los abonos que para todo dispone la lev de 11 de Julio de 
1856.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y  horas que se citan.

Madrid 3 de Agosto de 1856.=E1 Comisionado princi
pal de la venta de Bienes nacionales, Luis Calbo*

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Ramón Tercero y Sola, Caballero de la Real y  militar Or
len de San Hermenegildo, de la de Isabel la Católica y  otras de 
listincion por méritos de guerra , Teniente Coronel graduado, 
egundo Comandante del batallón provincial de Baeza, núm. 76, 
j Fiscal nom brado por el Sr. Brigadier Gobernador militar de 
isla provincia &c.

Por el presente, usando de las facultades que S. M. me con- 
¡ede por sus Reales O rdenanzas, llam o, cito y emplazo por p r i-  
ner edicto y pregón, y  término de 30 dias, á contar de9de el de 
a fecha, al segundo Comandante del batallón provincial de jaén , 
iúm. 1 .°, b .  José Peñuelas y  C am arena, y  al Teniente del mismo 
uerpo D. Pascual Aguirre v  Calan, para que se presenten en la 
¡uardia del Principal situada en las Casas Consistoriales de esta 
iu d a d , á responder á los cargos que les resultan en la causa que

instruyo por la parte que hubieren tomado en la rebelión qué 
uvo lugar en esta capital los dias del 16 al 25 del corriente; que 
n así hacerlo se les o irá , y  en otro caso se seguirá la causa en 
ebeldía, parándoles el perjuicio que marca la Ordenanza.

Y para que llegue á su noticia y  la de todos se publica y  fija 
1 presente.

Dado en Jaén á 31 de Julio de 1856.— Ramón Tercero y Sq-  
Por su m andado, Francisco Espadas y García.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez 
e prim era instancia de esta v illa , se ha señalado para el rem ate 
e la casa calle M ayor, núm. 32 m oderno, 2 antiguo de la m añ
ana 388, el miércoles 13 del corriente de doce á una en la E s-  
ribanía de D. Jacinto Revillo, calle de Luzon, núm. 3, cuarto 
ajo, siendo el tipo del remate la cantidad de 307,906 rs. en que 
a sido tasada dicha casa.   3048

Por el presente y  en virtud de providencia dada por el se -  
or Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de 
sta corte, refrendada por el escribano D. Lius H ernández, en 
utos que se siguen á instancia de D. Francisco Azcoaga, con Don 
uan José Gómez Villareal y  Doña Josefa A bad, sobre pago de 
laraved is, se sacan á pública subasta varios efectos-muebles y  
e m anguitería, cuyo rem ate tendrá lugar en los estrados del re 
g id o  Juzgado el dia 19 del corriente y  hora de las once de la 
lañana.

Las personas que gusten enterarse de la clase y  número de 
fectos que se subastan , podrán  pasar á la Escribanía de D. Luis 
lernandez, sita en la calle M ayor, núm. 104, entresuelo dé la 
íqu ierda , donde se darán  cuantos datos se necesiten. 3046

D. Antonio Ramírez, Auditor honorario de M arina y  Juez de 
irimera instancia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente, cito, llamo y  emplazo á los que se crean con 
ierecho á los bienes-dotacion de las capellanías fundadas en la 
illa de Trebujena, la una por D. Pedro Daza, y  Doña Catalina 
in tunez; y  la otra por D. Lorenzo y D. Eugenio Daza para que 
n el térm ino de 30 dias, contados desde el siguiente de la in se r- 
ion del presente en la Gaceta de M a d rid , se personen en los 
utos principiados en este Juzgado á instancia de D. JoséG utier- 
éz y  Daza, sobre su des vinculación, á usar del que crean asis- 
irle, apercibidos de que/pasado  dicho térm ino sin hacerlo, dio- 
aré la providencia que corresponda.

Saftlúcar de Barram eda 14) de Julio de 1856.^ A n to n io  Rami- 
ez.—Por mandado de S. S .. Manuel Casanóva. 3043

E n virtud de providencia del Sr. D. Cayetano A rrea , Juez 
le prim era instancia en esta 'co rte , refrendada por el escribano 
leí núm ero D. Manuel Galdeiro, se hace notorio el fallecimiento 
le D. Francisco Alonso, vecino que fue de esta capital, y  se cita 
r emplaza por térm ino de 30 dias á los acreedores al mismo, á 
in de que se presenten en dicho Juzgado y escribanía con los do- 
umentos que justifiquen su derecho. 3045

D. Ramón Rodríguez Leal, Alcalde prim ero constitucional y 
íuez interino de prim era instancia de esta ciudad y  partido de 
5lasencia por ausencia del propietario.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por término de 30 
lias, á los que se consideren con derecho á los bienes que cons- 
ituyen la dotación del patronato activo con rentas peculiares de 
a capellanía fundada en la parroquial de M alpartida por D. P e -  
1ro Martin el Viejo, para que dentro de dicho término com pa- 
*ezcan en este Juzgado á usar de él por medio de procurador 
ion poder bastante; apercibidos que de no verificarlo, les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Plasencia á 1.° de Agosto de 1856—Ramón Rodrí
guez L eal.= P or su m andado, Luciano María Torres. 3046

Tribunal de Comercio de Madrid.-¿-En el anuncio inserto en 
3l núm. 1306 de la Gaceta oficial y  1001 del ¡Diario de Avisos, 
correspondientes al dia 1.° del co rrien te , referente á la subasta 
de diferentes géneros consistentes en paños, pañetes, castorinas y  
Dtros que fueron tasados en 36,057 r s . , se padeció la equivoca
ción de suponer existían depositados en la casa calle de la Greda, 
números 3 y  5, piso p rincipal, en vez de la calle de la Montera, 
núm. 14, almacén de paños. Lo que para la debida exactitud se 
rectifica, advirtiendo que en esta última casa se pondrán de ma
nifiesto a los que gusten interesarse en su adquisición, recordan
do que la subasta tendrá efecto el 30 del presente mes y  hora de 
las  doce de su mañana en la sala de audiencias del expresado 
rribunal.

M adrid 7 de Agosto de 1856 .= Pór Celis. Domingo Monreal.
3047

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas; 
Iuez de prim era instancia del distrito de  Maravillas de esta cór
te, refrendada por el escribano de núm ero de la misma D. José 
[Jarcia Varela, se cita, llama y  emplaza por término de 30 dias á 
D. Florentino Hijosa, y  en su falta al poseedor ó poseedores que 
sean del patronato y capellanía que en las monjas del Sacramen
to de esta corte fundó D. Luis Velasco por escritura otorgada en 
12 de Marzo de 1774 ante el escribano D. José Sánchez Pizarro, 
y á cuyo patronato correspondió un censo de 18,000 rs. con ré 
ditos de 2 y  medio por 100 al año, impuesto sobre una casa en la 
calle de Valencia de esta población perteneciente al concurso dé 
D. Simón Santos Tom é; á fin de que dentro de dicho térm ino se 
presenten en el referido Juzgado y  escribanía , para ser en tera
dos de cierta reclamación que se ha suscitado con referencia 
indicado censó; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho 
término sin verificarlo les p a ra rá  perjuicio. 3051

impuestas. No había fieras ni monstruos,, y los ard
iñales que ahora vemos lo son, eran  quizá los más 
hum ildes, los más allegados, los más fieles al hom 
bre. Reinaba en toda la tierra el silencio del orden 
anfm» ven tu ra ; y ninguna de las criaturas padecía 
enfermedades ni miserias. Edades enteras pasaron 
a si. El hombre miraba, y reverenciaba, y consultaba 
a un ser sin comparación más alto, nosotros al hom
b re , y  parecía que ni el deseo podia fingir estado 
mas dichoso. Pero lego un dia en que los hombres 
repararon en su alta dignidad, y en vez de ser otro 
tanto mas reconocidos cuanto más felices y  más n o 
bles , concibieron orgullo y se hicieron soberbios 
Llenos de sí m ism os, despreciaron y agraviaron á 
toda la n a tu ra leza; y ,  cosa adm irable, el mismo dia 
en que concibieron soberbia, cególes una densa ig~ 
norancia, de tal modo, que empezaron á vanagloriar
se cuando dejaron de tener de q u é , y cuando em
pezaba su verdadera humillación. A la soberbia se 
Siguió la ambición exclusiva; el deseo de presidir y 
dé maridar entre ellos; el egoísmo que se imagina 
centro del mundo, siendo el mejor testigo de su pro
pia vileza; la envid ia , especie de rabia que priva de 
todo posible goce, convirtiendo en tristeza los age- 
nos, y tío pudiendo sacarlos por más que los busca 
en el padecimiento de los demas ; luego la crueldad 
Ultima perversión posible del corazón, como que es 
hija del orgullo, herm ana de la envidia, y amor al 
nial y á la injusticia. Derrotada, desterrada la razón, 
tué el hombre el prim er an im al, y sacó un apetito’ 
nrt Vicio, un  desorden lam entable de cada una de 
sus mismas facultades. Sorprendiéronle los animales 
6n tanta degradación; imitáronle muchos, dirigié
ronse desde entonces al desorden y la destrucción; 
Y frecuentemente agraviados, el uno aguzó sus col
millos y sus garras para despedazarle; el otro hizo 
ue su rencor veneno para exterm inarle; otro, según 
sus tuerzas, hubo de contentarse con mortificarle é 
inquietarle; y todos ju raron  enemistad á los hum a- 

trasmitieron y trasmiten sus odios y renco
res á s u  ilimitada posteridad. Cesaron de hablar, por
que dejó de ser el habla modo de hacer entender la 

PÓIMue despreciando al hombre, le quisie
ron dejar solo Con la triste facultad de m entir y de 
ORganar. J

Los animales inermes, tímidos y débiles quedaron
inerWd de su im piedad, que fué tanta, que inven-

tó devorarlos, creyendo así añadir la que les quitaba 
á su propia vida ; y logró solo acortarla y hacerla 
miserable. Reuniéronse ellos, según sus especies, á 
deliberar lo que hacer convenia en medio de tanta 
calamidad ; no sé de los otros , las ovejas resolvieron 
resignarse, continuar siendo inocentes y callar. Ca
llar, Galana, porque la experiencia les tenia ya acre
ditado que es la mejor razón que puede dar el escla
vo; que ni con justicia ni sin ella debe hablar nunca, 
porque lo uno exaspera y lovotro irrita; porque nada 
conviene tanto, con amos ásperos y crueles, como el 
ser ó aparecer estúpidos; porque es este el único me
dio que resta de conservar la libertad de ex is tir; por
que así pueden tener esperanzas de ser tratados con 
crueldad , s í , pero sin especial odio. Y prometieron 
todas silencio, y recomiendan esta v irtud  las m a
dres á sus hijos encarecidamente; y la larga obser
vancia de este pacto, va borrando hasta la facultad 
m ism a; y no está lejano el dia en que del todo se 
extinga.

Infieles hemos sido y rebeldes; traición hemos he
cho á las máximas de nuestros respetables mayores, 
que supieron ser esclavos con perfección ; sea pues 
la p resén tela  últim a vez que delincamos; y pongan, 
si es posible, nuestros diálogos fin y sello á toda con
versación entre ovejas.

Gal. S í, Lisiada, razón tienes, tú me has revelado en 
medio de tantos misterios, la única ciencia que con
viene á las pobres ovejas, la ciencia de la resignación. 
; Mas a y ! que con tu sabia lección ha venido mez
clado lo más triste que á un esclavo puede revelár
sele; la certeza d eq u e  no fué criado para serlo; la 
historia de los tiempos en que sus padres no lo fue
ron ; el conocimiento de que lo es con injusticia.

Lis. Esa es cabalmente la resignación que merece el 
nom bre de virtud; sometimiento á lo injusto, que si 
a mí me dijeran: «tus penas y sufrimientos vienen de 
»una mano justa , incapaz de pasión, regida por tan 
«alta razón, que es la sola razón,» entonces mi pa
ciencia se trocará en adoración sincera.—Mirad, her
manas, propio es de necios, en cuyo número bien 
puedo contarm e, buscar reforma páralos superiores, 
quedándose tal cual se estaban e llos; pero aun asi’ 
yo diria á los hom bres, consejo sin duda imperfecto 
y como de oveja : «Sed cuanto q uerá is , pero no crue- 
»les, no egoístas, no soberbios; contemplad que es- 
»tos tres yieios , á lo que yo entiendo , no tienen ba-

»se ni prem io, porque el uno es ru indad ; el otro 
«miseria , y locura rematada el otro. Harto habéis an- 
»dado ya por ese camino; probad, probad otro por 
«torcido que sea , á ver si por él tropezáis con la fe- 
«licidad, que por el hasta ahora trillado, solo ver- 
«güenza y degradación es lo que se encuentra.» Y 
pues que el sol ha crecido tan visiblemente que pa
rece quiere ostentar su magostad al despedirse, y ya 
solo descubre la mitad de su ardiente círculo, y lan
za sus rayos, dejando tantas som bras, que han de
extenderse en breve y confundirse y ser una sola....
; Animo amigas! Y no nos separemos sin demostrar, 
aunque toscamente sea, nuestro agradecimiento y 
adoración al gran Ser que nos crió y conserva ino 
centes, y exentas de vicios, y sobre todo, del egoís
mo y de la crueldad. Aceptas le han de ser la hum i
llación y plegarias de los m iserables, pero resigna
dos á sus mandatos.

Moh. S í, am igas, y hagámoslo sin pronunciar su nom 
b re , no nos parezcamos en esto á nuestros tiranos, 
que lo saben , y á menudo lo recuerdan , y casi siem
pre irrespetuosos.

Gal. Sea, pues io queréis, y yo lo encuentro tan justo. 
Pero mirad no se mezcle alguna temeridad con nues
tra humillación; y no incurram os en el desagrado 
del que nos crió y conserva  Yo tiemblo.

(Y aqui hubo una larga pausa; y todas unánim es 
levantaron sus cabezas, y fijaron en el cielo sus hum il
des ojos, sin duda á implorar la protección que sabían 
debe esperarse de lo alto; y luego arrodillaron sus ma
nos y perm anecieron algún trecho en profundo silen
cio. Especie de adoración, que no diremos se elevara 
m ucho , pero sí que no se escondió al Ser omnipo
tente á quien iba d irig ida, acostumbrado á la que, 
sin cesa r, todas las cosas le tributan. Luego prosi
guieron. )

Lis. Hemos llegado al fin de nuestros suaves coloquios 
de que hacíamos el recreo de la vida. A cual más 
parecíamos interesarnos en ellos, y bien seguro es 
que, aún cuando apartadas, de lo dicho, y por decir 
solamente nos ocupábamos. ¡Oh, am istad, amistad, 
dulce atractivo de los vivientes, consuelo en todo’ 
aliento para todo, duplicación, multiplicación de la 
vida para lo próspero y agradable, repartim iento 
para lo desabrido y am argo , don celestial inapre
ciable !

Moh, Deja de alabar hoy la amistad t no agregues más

duelos a los que nos aíligen, y dediquemos estos mo
mentos supremos á maldecir á los que nos separan 
Habréis observado que apénas es, entre ellos, h 
verdadera amistad conocida; m iéntenla, pero en el 
fondo, solo hay perversidad y egoísmo.

Gal. Saquemos de eso mismo nuevos motivos para des
preciarlos y consolarnos. Aunque voy viendo que

I son tan tos!— ¿No habéis visto el núm ero, extrañezí 
y crueldad de sus enfermedades? — Esto es parc 
nunca acabar. ¿Y los extraños medios que discurren 
para curárselas ó aliviárselas?— Nosotras nos abste
nemos de comer en sintiéndonos enferm as, ó bebe
mos más ó menos según noscoviene, y esta es nues
tra medicina. Ellos han apurado su imaginación } 
su poder en busca de los tormentos y suplicios más 
esquisitos, y su catálogo es su medicina. Ocupémo
nos hasta el último momento en descubrir sus m i
serias; yo no puedo rem ediarlo, y hoy que nos se
paran y nos arrancan , más que nunca. — ¿Habéis 
visto , herm anas , m orir algún hom bre? ¡ Qué lenta, 
qué imponente es su m u erte , qué convulsiones, qué 
sacudim ientos, qué desesperación, qué ho rro r! Y 
luego, ¡qué espectros, qué asquerosos, qué abomina
bles restos los suyos!— ¡Y el miedo que tienen de 
m orir!

Lis. Pues añade á eso la necesidad que tienen de tra 
bajar todo el dia. Nosotras comemos y dorm im os; y 
110 he visto oveja que atesore verba para mañana ó 
el ano venidero. ¡Y la pobreza con que la m avor parte 
de ellos, se ven afligidos....!

Gal. Yo no seria m ujer, aunque en mi mano estuviera.
Moh. Yo, quien sabe. Porque al cabo, ellos m andan y 

disponen á su antojo de todas las cosas; y presiden 
á todos los demas anim ales, y  discurren mejor que 
nosotras....

Gal. ¡Nobleza en la especie, vileza en los individuos!
Moh. No tanto  Yo los he oido hablar de otra vida

• más la rg a , sin té rm in o , después de e s ta ; y gozan 
de cierta dignidad que á todos nos sojuzga y hum i
lla , y ....

Lis. Y lo que es m ás, obedecen á ciertas leyes si qu ie
ren , y quebrántanlas si les p lace , miéntras que nos
otras nada hacemos librem ente, y en nada encona- 
tramos ese gozo, ese plaGer que ellos sienten y m a
nifiestan cuando bien obran* De modo que bien poco 
venimos á diferenciarnos de los árboles y hasta de
la s  Triedras.

Gal. Vileza es esta; lo confieso, y  no puedo resignarme 
á pastar, y  parir y  criar, y  luego morir toda. ¿Qué 
es de esta existencia nuestra, luego que el cuchillo, 
ó la enfermedad....?

Moh. Ocurreme á mí frecuentemente lo m ism o, y  mi 
pobre cabeza se confunde y  de embrolla, y  tropiezi 
con los límites en que me tiene encerrada mi estu
pidez , teniendo que retroceder.

Gal. | Qué lástima que para el último dia hayamos de
jado estas especulaciones qüe tanto me agradan!

Lis. Un temor inexplicable y vago me acomete siempre 
que de tan altad cosas quiero ocuparme. Paréeetrté 
que una voz secreta me grita: « Sé buena óvejá, y 
«no te entregues á la arrogancia y á la temeridad.» 

Moh. Otro tanto siento y o ; y  ahorá m ism o, como que 
preveo que algún mal está para sucedemos Sien
to una sed que me abrasa...., Extremécense mis 
miembros todos».... Mi cabeza se ofusca»,mis senti
dos Apénas os distingo.

Gal. De iguales accidentes me siento yo acometida. 
¿Qué será? r A quién habremos ofendido? Lisiada, 
¿qué es esto ? > .

Lis. Amigas, ó nuestro fin , ó una terrible catástrofe se 
acerca. Yo no soy la misma» Apénas acierto á ha
blar ; vuestros nombres mismos como que se me os*- 
curecen y se me olvidan» , ,

Gal Bebamos del arroyo que por aqui corre convi
dándonos. Busquemos consuelo. ¡ Qué habremos he
cho!

(Una severa voz se dejó en esto oir en el valle, 
como de reprensión y  reprobación: «La poca luz 
»que se os concedió, empleáisía, no para alumbrar 
«vuestro camino, para juzgar á vuestros superiores, 
»y discurrir sobre misterios, que no os incumben.» 
¡Gallad!)) Y al intentar responder, nunca acertaron 
ya más á proferir palabra > sino tan solo :)

Lis. Beeh! Beeh!
Moh, Beéum! Beéuml 
Gal. Umbeeh! Umbeeh!

(Miráronse largo trecho, estúpidamente, y sin 
ocurrirles siquiera despedirse, dispersáronse para 
no volverse jamas á reunir, no llevando el menor 
recuerdo de todo lo pasado.)

Y si bien se mira, nada de esto pudo ser, y no 
pasó de sueños de un ocioso en el campo.

í \  Cutanda>



Í). Carlos Nicolas do Rebolledo, .Inez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad de Granada por S.M. Q. D. (T.

Hago saber que en este Juzgado se han principiado autos á 
solicitud de D. Fernando Tena, vecino de esta capital, sobre que 
Caspar Jimenez, soldado retirado en esta ciudad; Manuel Gutier
rez Rcabo también retirado en ella; Antonio Navarro, soldado 
retirado en la misma; Pedro Perez Tramoya, también soldado 
licenciado en la misma; Andres Roldan, soldado de igual clase; 
Pablo Gonzalez Granados, asimismo soldado retirado en esta ca
pital; Angustias Arce, como heredera del tambor retirado Joa
quin Borrego, formalicen escritura de cesión á su favor de los 
créditos que le trasmitieron por papeles privados contra la Ha
cienda pública, en los cuales he mandado convocar á los suso
dichos, para que dentro del preciso término de 30 dias se pre
senten en este Juzgado á formalizar las mencionadas escrituras 
de cesión; en la inteligencia que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Granada á 4 de Agosto de 1836.=* Rebolledo. =  Por 
mandado de dicho señor, Nicolas del Castillo. 3053

D. Cayetano Arrea, Magistrado do Audiencia y Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez y tér
mino de nueve dias á Joaquin Laguna, de oficio cochero, para 
que dentro de dicho término se presente en mi Juzgado, sito en 
el piso bajo de la Territorial^ frente á Santa Cruz, y por la escri
banía de número del crimen del refrendatario D. Juan Montesinos 
Moya, á responder á los cargos que le resultan en la causa cri
minal que de oficio le estoy instruyendo por estafa; pues si asi lo 
hiciere, se le oirá y guardará justicia, y en otro caso se seguirá 
la causa en su rebeldía, entendiéndose las notificaciones con los 
estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Agosto de 1856.—Arrea.=Por mandado de S. S.. 
Juan Montesinos Moya. 3012

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Caye
tano Arrea, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo 
de esta capital, refrendada del escribano D. Pedro José Vigil. se 
cita, llama y emplaza por último edicto y término de nueve dias 
á un sujeto llamado Juan Moran, cuyo paradero se ignora, para 
que se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á res
ponder á los cargos que contra él mismo y otros dos consortes 
mas resultan en la causa que se sigue por conato de robo á Don 
Pedro Iznando, pues de no hacerlo asi las diligencias que ocur
ran se entanderán cbn los estrados del Tribunal. 3013

Doctor D. Vicente Gutiérrez Piñeiro, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Vitoria y su partido.

Habiendo fenecido el término concedido por proveído de 20 
de Junio retro próximo convocando á los acreedores de D. Mi
guel Valdeomillos, á fin de que se presentasen con los títulos jus
tificativos de sus créditos, he acordado llamarles nuevamente á 
junta general, para el nombramiento de Síndicos, que tendrá 
efecto en esta Sala de audiencia á las doce del dia 29 del cor
riente, lo que se hace saber según se previene en el artículo 540 
de la ley de enjuiciamiento civil.

Dado en Vitoria á 2 de Agosto de 1856.= Vicente Gutiérrez 
Piñeiro.—Por su mandado, Eusebio San Vicente. 3014

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el escribano del número de la misma D. José 
García Vareta, se anuncia al público el extravío de cuatro res
guardos de depósitos judiciales pertenecientes al concurso de Don 
Simón Santos Tomé, que fueron expedidos por el Banco español 
de San Fernando (ahora de España) á disposición del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Prado (hoy de Maravillas) en las 
fechas y por las cantidades siguientes :

Uno distinguido con el núm. 152, su fecha 17 de Marzo de 
1849, y su valor 75,192 rs. vn.

Otro de 22 de Junio del mismo año, núm. 181, de 28,506 rs.
Otro en 19 de Octubre siguiente, núm. 219, por 55,500 rs.
Y el otro en 10 de Diciembre del propio año, que se distin

gue con el núm. 226, y fue extendido por 17,711 rs.
Y últimamente se anuncia también el extravío de otro resguar

do de depósito necesario en metálico con interes, expedido por 
la Caja general de Depósitos con fecha 19 de Octubre de 1853 
por rs. vn. 11,828 con 8 mrs., procedentes de la venta de unas 
casas que pertenecieron á dicho concurso en las calles de Valen
cia y Comadre de esta población.

La persona ó personas en cuyo poder obren ó tengan noticia 
de su paradero, se servirán presentarse dentro del término de 30 
dias en la citada escribanía, sita en la calle Mayor, núm. 106 
para que manifiesten cuanto sobre el particular les conste; bajo 
apercibimiento de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo, se 
declararán caducados y sin valor los cinco precitados resguardos.

3050

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas, se cita, 
llama y  emplaza por segundo edicto y pregón á Manuela Martí
nez para que en el término de nueve dias se presente en dicho 
Juzgado y escribanía de D. Manuel Ortiz á responder á los car
gos que la resultan en la causa que contra la misma se sigue por 
hurto de seis cubiertos á su amo D. Martin del Villar; bajo aper
cibimiento, 3015

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez 
de primera instancia del distrito del Prado, refrendada del es
cribano D. Mariano Lafore, se llama, cita y emplaza por término 
de 30 dias á Francisco Martínez, Victoriano Mendoza y Fran
cisco Martin, para que dentro de dicho término comparezcan 
ante S. S. á contestar á los cargos que contra los mismos resultan 
en causa criminal; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 3016

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Ignacio Abadía 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve dias 
que por tercero y último se le señala, se presente en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, que 
despacha el Sr. D. Miguel Jóven de Salas, y escribanía del nu
mero del crimen de D. Bernardo Castañeda, á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se sigue contra el mismo 
por sospechas de hurto de dinero y alhajas á D. Manuel Sainz 
Miera; pues de no verificarlo se seguirá la causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 3027PARTE NO O FICIA L.
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INTERIOR.
Según partes recibidos en el Ministerio de la Gober— 

cion hasta las doce de la noche del dia 8 del corriente, se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias si
guientes :

Alava, Albacete, Alicante, Avila, Badajoz, Baleares, 
Burgos, Gáceres, Castellón, Ciudad-Real, Córdoba, Co- 
ruña, Cuenca, Gerona, Guipúzcoa, León, Logroño, Lugo, 
Murcia, Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Salaman
ca, Santander, Segovia, Sevilla, Tarragona, Teruel, To
ledo, Valencia, Valladolid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza.

MADRID.—Ai tomar el General Mac-crohon pose
sión de la Inspección de la Guardia civil, ha dirigido á los 
Jefes de tercios del arma la circular siguiente:

«Al participar á V. S. he tomado posesión de esta Ins
pección general, con cuyo cargo se ha dignado honrar
me S. M. la Reina (Q D. G.), me ha parecido oportuno 
hacerle saber igualmente que por su conducto llegue á 
sus subordinados la confianza que me anima de que to
dos continuarán con el mismo celo y noble espíritu por 
el cumplimiento de sus deberes que ha llevado á tanta 
altura, en los pocos años que todavía cuenta desde su 
creación, el prestigio y reputación del Cuerpo. Abrigando, 
pues, ese convencimiento, que sin más antecedentes bas
taría ahora á justificar la digna conducta que acaba de 
observar en todas las provincias durante los recientes 
sucesos, juzgo innecesario recomendar á Y. S. otra cosa 
que la perseverancia en los fundamentales rígidos prin
cipios de moral y disciplina , en el infatigable esmero por 
el servicio, y en los estímulos de honor y valor que han 
sabido vincular en sus filas los guardias civiles, respon
diendo á los inteligentes desvelos de sus Jefes y Oficiales. 
Nada omitiré desde hoy por mi parte de cuanto pueda 
contribuir á mantener, á aumentar si cabe, el brillante 
concepto de que goza el Cuerpo y ese aprecio general, 
esa unánime expresión de gratitud con que el pais ente
ro galardona sus fatigas, y es el mejor testimonio de los 
beneficios que á la sociedad reportan; pues si bien pudiera 
arredrarme la magnitud de tan sagrada obligación y 
gravé responsabilidad, cuento para vencer el compro - 
«liso cop la inapreciable ventaja del ejemplo de mis pre*

decesores que me servirá de nonlia, y con la activa co
operación de los Sres. Jefes y Oficiales, seguro de que 
han de ser muy raras las ocasiones que no me brinden 
motivos de elogio, ó de elevar á la solicitud de S. M. y de 
su Gobierno los servicios y abnegación con que seguirán 
los guardias civiles enriqueciendo los títulos de gloria 
que ya ennoblecen su uniforme.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Agosto 
de 1856.=José Mac-crohon.=Sr, Jefe del........tercio.

Resumen de las aprehensiones versificadas por la Guardia 
civil en el mes de Junio del año de 1856.

PRIMER TERCIO.

En la provincia de Madrid: un delincuente, un la
drón, 4 desertores y 22 por faltas leves: total 28.

En la de Toledo: 6 delincuentes, 10 ladrones, un reo 
prófugo y 11 por faltas leves: total 28.

En la de Cuenca: 5 delincuentes y 1 o por faltas le
ves : total 20.

En la de Ciudad-Real: 4 delincuentes, i reos prófu
gos y 3 por faltas leves: total I I.

En la de Guadalajara: 33 delincuentes, 2 ladrones y 
26 por faltas leves: total 61.

En la de Segovia : un delincuente, 7 ladrones, un reo 
prófugo y 9 por faltas leves: total 18.

SEGUNDO TERCIO.

En la provincia de Barcelona: 7 delincuentes, o la
drones, 3 desertores y 12 por faltas leves: total 27.

Eli la de Gerona: un delincuente, 7 ladrones, 5 de
sertores y 18 por faltas leves: total 31.

En la de Lérida: 3 delincuentes, 3 ladrones, 4 deser
tores y 16 por faltas leves: total 26. Un contrabando.

En la de Tarragona: 7 delincuentes, 4 desertores y 3 
por faltas leves: total 14.

TERCER TERCIO.

En la provincia de Sevilla: 31 delincuentes, 9 ladro
nes, 7 reos prófugos, 9 desertores y 110 por faltas leves: 
total 166. Tres contrabandos.

En la de Córdoba: 10 delincuentes, 8 ladrones, 6 reos 
prófugos, 5 desertores y 30 por faltas leves: total 59.

En la de Cádiz: 21 delincuentes, 10 ladrones, 8 reos 
prófugos, 6 desertores y 120 por faltas leves: total 165. 
Un contrabando.

En la de Huelva: 30 delincuentes, 5 ladrones, 2 reos 
prófugos y 101 por faltas leves: total 141. Un contra
bando.

CUARTO TERCIO.

En la provincia de Valencia: 15 delincuentes, 2 la
drones, un reo prófugo, 2 desertores y 14 por faltas le
ves: total 34. Un contrabando.

En la de Murcia : 3 delincuentes, 10 ladrones, 4 reos 
prófugos, un desertor y 8 por faltas leves: total 26.

En la de Castellón: 13 delincuentes, 7 ladrones y 4 
por faltas leves: total 24.

En la de Alicante: 3 delincuentes, 3 reos prófugos, 2 
desertores y 10 por faltas leves: total 18.

En la de Albacete: 2 delincuentes, un desertor y 9 
por faltas leves: total 12.

QUINTO TERCIO.

En la provincia de la Coruña : 12 delincuentes, 9 la
drones , 2 reos prófugos, un desertor y 5 por faltas le
ves: total 29. Un contrabando.

En la.de Lugo: 13 delincuentes, 18 ladrones, un reo 
prófugo, 2 desertores y 25 por faltas leves: total 59. Dos 
contrabandos.

En la de Orense: 3 delincuentes, 18 ladrones, 2 reos 
prófugos y 3 por faltas leves: total 26. Un contrabando.

En la de Pontevedra: 9 delincuentes, 22 ladrones, 4 
reos prófugos, 5 desertores y 16 por faltas leves: total 56. 
Tres contrabandos.

SEXTO TERCIO.

En la provincia de Zaragoza: i I delincuentes, 3 la
drones, 2 reos prófugos y 17 por faltas leves: total 33.

En la de Huesca: 7 delincuentes, 4 ladrones y 14 por 
faltas leves: total 25. Un contrabando.

En la de Teruel: 3 delincuentes, un ladrón, un de
sertor y 7 por faltas leves: total 12.

SÉTIMO TERCIO.

En la provincia de Granada: 6 delincuentes, 19 reos 
prófugos, un desertor y 25 por faltas leves: total 51.

En la de Jaén: 14 delincuentes, 9 ladrones, 2 reos 
prófugos, 2 desertores y 57 por faltas leves: total 84.

En la de Málaga: 6 delincuentes, 9 ladrones, 22 reos 
prófugos, 4 desertores y 17 por faltas leves: total 58. Un 
contrabando.

En la de Almería : 9 delincuentes, un ladrón, 5 reos 
prófugos y 15 por faltas leves: total 30.

OCTAVO TERCIO.

En la provincia de Valladolid: 5 delincuentes, 4 la
drones, 2 reos prófugos y uno por faltas leves: total 12.

En la de Oviedo: 14 delincuentes, 12 ladrones , 2 reos 
prófugos, un desertor y 3 por faltas leves: total 32.

En la de León: 13 delincuentes, 7 ladrones, un reo 
prófugo y 19 por faltas leves: total 40.

En la"de Zamora: 15 ladrones v 3 por faltas leves: to
tal 18.

En la de Salamanca: 2 delincuentes, 15 ladrones y 
10 por faltas leves: total 27.

En la de Palencia: 8 ladrones v 3 por faltas leves: to
tal 11.

En la de Avila: 4 delincuentes, 2 ladrones, 2 reos pró
fugos y 12 por faltas leves: total 20. Un contrabando.

NOVENO TERCIO.

En la provincia de Badajoz: 8 delincuentes, 12 ladro
nes, un desertor y 5 por filias leves: total 26. Dos con
trabandos.

En la de Cáceres: 10 delincuentes, 2 ladrones y uno 
por faltas leves: total 13.

DÉCIMO TERCIO.

En la provincia de Navarra: 5 delincuentes, 14 la
drones, un desertor y 9 por faltas leves: total 29, Un 
contrabando.

UNDÉCIMO TERCIO.

En la provincia de Burgos: un delincuente, 5 ladro
nes, un reo prófugo y 6 por faltas leves : total 13.

En la de Logroño: un delincuente, 3 ladrones y 15 
por faltas leves: total 19.

En la de Santander: 12 delincuentes, 2 ladrones, un 
reo prófugo y 5 por faltas leves: total 20.

En la de Soria : 4 delincuentes, 7 ladrones y 15 por 
faltas leves: total 26.

DUODÉCIMO TERCIO.

En la provincia de Alava: un ladrón y uno por faltas 
leves: total 2.

En la de Vizcaya: dos ladrones: total 2.
En la de Guipúzcoa : un criminal y 6 por faltas leves: 

total 7. Dos contrabandos.
DECIMOTERCERO TERCIO

En las Islas Baleares : 2 ladrones y 63 por faltas le
ves : total 65.

Totales: 369 delincuentes, 293 ladrones, 105 reos 
prófugos, 65 desertores y 922 por faltas leves: total 1,754. 
Veintidós contrabandos.

La nube que anteayer tarde se presentó en la parte 
alta de Madrid, se extendía á larga distancia , habiendo 
descargado en los pueblos de la Sierra, donde parece hu
bo gran tempestad acompañada de un fuerte aguacero. 
Esta variación atmosférica, que algunos temían, no ha 
causado hasta ahora afortunadamente la menor alteración 
en la salud pública. (Esperanza.)

Según nuestras noticias, hace ya tres dias que en el 
inmediato pueblo de Vallecas no se lian presentado nue
vos casos de la enfermedad que tanto había consternado 
á aquellos habitantes. [Id.)

Ayer á las ocho de la mañana se ha prendido fuego 
en una casa, calle de Carretas, pero con el auxilio de las 
bombas se ha logrado extinguirlo ántes de que causara 
grandes estragos. [Id.)

El batallón que ha marchado á la escuela de tiro del 
Pardo es el de cazadores de Talavera. (Epoca.)

Tenemos por cosa definitivamente resuelta que la se
ñorita Ramírez, que tantos aplausos ha recibido en el 
teatro del Circo, ño volverá á presentarse más en esce
na. Según se dice, debe efectuar en breve su enlace con 
una persona muy conocida. [Id.)

M ALAGA o de Agosto. — Dícennos que han sido ya 
disueltos muchos de los Ayuntamientos de esta provincia, 
y reemplazados por sujetos nombrados por el Sr. Co
mandante general, según facultades que ha conferido el 
Gobierno á estas Autoridades. [Avisador.)

M ALLORCA.—Los últimos diarios de Palma que se 
han recibido alcanzan hasta el 1.° de Agosto, y vienen 
muy escasos de noticias de importancia. El estado sanita
rio de la isla es bueno, y la tranquilidad pública no se 
ha alterado ni un momento.

í
BA R C ELO N A  4 de Agosto.—Adición primera á la or

den general de 3 de Agosto de. 1856 en Barcelona.
El Excmo. Sr. Auditor de Guerra de este distrito, á 

quien comisioné para qüe pasara á Madrid á exponer á 
la consideración del Gobierno de S. M. diferentes asuntos 
pertenecientes al servicio, me lia dado cuenta á su regre
so del resultado de su comisión, y entre otras cosas me 
ha hecho presente lo que sigue:

« Excmo. S r.: Cumpliendo la orden de \ . E., y previo 
el debido permiso del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
que se sirvió anunciarme, tuve el honor de presentar
me á SS. MM. para ofrecerles el más profundo respeto 
de Y. E ., y tanto nuestra augusta Reina como el Rey, me 
lian expresado en los términos mas benévolos y lisonje
ros que estaban altamente satisfechos de Y. E. y de todo 
el ejército de Cataluña, que tan singulares pruebas de 
adhesión al Trono habían dado en dias de prueba sal
vando la sociedad.

Me mandaron repetidas veces expresara á \ . E. , para 
que á todos sea notorio, que SS. MM. se bailaban com
placidísimas de su distinguido comportamiento; que ya 
había ordenado se hicieran extensivas al ejército de este 
distrito las gracias otorgadas á las valientes tropas de la 
córte , y que hallándose tan dispuesta S. M. la Reina á 
recompensar á cuantos pudieran babor quedado inútiles 
defendiendo el Trono, que había prevenido se les admita 
en el servicio del Real Patrimonio, y que acudieran to
dos á su maternal munificencia y serian colocados.

Se dignó expresarme por último nuestra Reina, sen
tía no hallarse en Barcelona para presentarse á las tro
pas, cual lo hizo en Madrid, mas que siempre debíamos 
saber que con el más solícito cuidado atendía y miraría 
constantemente por todo el ejército.

Y como de nuevo me encareció con las frases mas 
expresivas y de complacencia que pueden entusiasmar á 
toda alma generosa, trasmitiera á Y. E. lo indicado, cum
ple á mi obligación exponerlo á su superior autoridad, 
deplorando vo no ser persona bastante autorizada para 
poder comunicar el abo concepto que SS. MM. se digna
ron manifestarme tenían formado de ^ . E. y de su va
liente ejército.»

La generosidad de S. M. la Reina de que cada dia re
cibe el ejército continuas pruebas, se revela de nuevo 
ahora en las palabras que se ha dignado dirigir al de Ca
taluña. Muestra tan señalada de la Real benevolencia se
rá recibida con entusiasmo por todos sus individuos, cu
yos pechos palpitarán de noble orgullo al saber el dis
tinguido lugar que ocupan en el aprecio de su Soberana.
A conservarlo dignamente se consagrarán todos los es
fuerzos del ejército y los de su Capitán General—Za
patero.

Se dice, no sabemos con qué fundamento, que los 
sublevados de Cataluña, a! tener noticia de la capitula
ción de Zaragoza, repasaron de nuevo el Cinca por la 
parte de Mavals. Añaden ademas que va con ellos Bellera.

A las seis de la mañana del dia de hoy se lia reunido 
la comisión militar para fallar la causa instruida contra 
el vecino de Gracia Jaime Puig. preso el dia anterior, 
como uno de los principales reos que contribuyeron á 
las muertes del Sr. Coronel Ravcll y Oficiales asesinados 
en dicho punto en las pasadas ocurrencias.

Parece que el Consejo ha ocupado muchas horas en 
la lectura del proceso, y especialmente en el exámen de 
los testigos principales de la causa ; y que condenado 
Puig á muerte por unanimidad de votos, previo un ex
tenso dictamen del Excmo. Sr. Auditor de Guerra, ha si
do aprobado el fallo por el Excmo. Sr. Capitán General, 
quedando en capilla el reo para ser ejecutado á las siete 
de esta misma tarde en la mencionada villa de Gracia y 
frente á la casa donde tuvo lugar el asesinato expresado.

Sallemos que Jaime Puig es un jóven jorobado, de 22 
años de edad, soltero , y natural de Yillanueva y Geltrií: 
tal vez podamos adquirir nuevas noticias respecto de esta 
causa, v entonces las comunicaremos á nuestros lectores. 
[D. de B.J

BILBAO o de Agosto.—Un la mala-correo del Norte sa
lieron ayer lunes desde esta villa con dirección á París, 
el Regidor de este Señorío Sr. I). José Salvador do Leque- 
rica y el caballero Síndico Procurador general del mismo 
Sr. D. Antonio López de Calle. Estos dos señores llevan 
la alta misión de presentar á los Emperadores franceses 
la proposición unánimemente aprobada con el entusias
mo más vivo, en la junta general del 17 del pasado, por 
la cual se declara al Príncipe Napoleón vizcaíno origina
rio de antigua estirpe, por proceder su excelsa madre de 
nuestra infanzona tierra.

Los comisionados van provistos, según tenemos en
tendido, del documento principal escrito en una hermosa 
hoja de pergamino vitela , con dos anchas hijas, en las 
que se enlazan los colores de los pabellones francés y es
pañol, y en uno de cuyos lados va incrustado el sello ma
yor del Señorío de Vizcaya: de otro, enfajado también en 
colores y escrito sobre papel, con el sello mayor al mar
gen, en el cual se refiere por la lima. Diputación el acuer
do de la sesión del expresado dia 17, y por fin de otro 
tercer documento, credencial y nombramiento de los se
ñores Lequerica y Calle para desempeñar aquella misión 
distinguida.

Cuando creíamos que hubiese desaparecido la gavilla 
de hombres armados que hace algunos dias recorre una 
parte de nuestro pais, á consecuencia de las gestiones 
practicadas por nuestras Autoridades populares, tenemos 
el sentimiento de anunciar á nuestros lectores que aque
llos hombres no .lian querido acogerse á las reiteradas 
excitaciones que la Autoridad les ha dirigido con este 
objeto. La Diputación pues, que como todos los vizcaínos 
está interesada en que dentro de nuestro territorio por 
ningún título se altere el orden y vague hombre alguno 
armado que pudiera comprometerle, ha dispuesto diri
girse al pais por medio de la siguiente circular, cuyo re
sultado no dudamos será satisfactorio.

De este modo, si no es de grado, por fuerza, quedará 
aniquilada esa insignificante partidilla que se ha aposta
do en la frontera vizcaína y que tiene por punto de es
tación el pais conocido por el nombre de las Encarta
ciones.

lié aqui el documento que acabamos de citar: 

Diputación general. — Circular.
Si en época aun reciente, que siempre recordará Viz

caya con acerbo dolor, llegó este pais á colocarse por 
motivos harto conocidos en una situación bien angustio
sa, la conducta observada después por los delegados del 
Gobierno y el cambio notable que á sil marcha han im
preso los últimos acontecimientos políticos, augurando la 
venida de una nueva e ra , en la que es de esperar sean 
respetados los derechos de este solar ilustre y atendidas 
sus justas reclamaciones , han debido restituir á los áni
mos agitados la tranquilidad y la confianza. Asi lo com
prendió el pais en sus últimas Juntas generales, única 
verdadera representación de Vizcaya, ciando al mundo 
un magnífico espectáculo de dignidad , de cordura y de 
sensatez, al celebrar sus sesiones con magestuosa y pa
cífica solemnidad en medio délas tremendas conmocio
nes que agitaran al resto de la Monarquía, y al trazar á 
la Diputación generar la marcha que en punto á la con
servación y defensa de sus venerandas instituciones, de
bería seguir en lo sucesivo. Fiel ejecutora esta de los 
acuerdos de la Junta, a la vez que intérprete de los sen
timientos que animan á los habitantes de este Señorío, 
no podía mirar con indiferencia la aparición en su terri
torio de algunos armados, que aunque sin lema ni ban
dera conocidos, sean acaso víctimas de esos ilusos polí
ticos, que ajenos á los verdaderos intereses vascongados, 
prometiendo mucho, cuando de comprometer á los incau
tos se trata, nada cumplen en el momento del peligro; y 
solícita siempre de evitar días de luto y de lágrimas á sus 
administrados, lia obtenido de la Autoridad competente el 
mas completo salvo-conducto, para que con toda segu
ridad puedan aquellas restituirse á sus hogares.

La Diputación, que con el feliz resultado de sus ges
tiones, se complacía al considerar el importante bien 
que de la realización de su pensamiento habrían reporta
do los habitantes del solar vizcaíno , no ha creído faltar á 
su dignidad y decoro, dirigiéndose á los armados, y exci
tándoles á que depongan desde luego la actitud alarman
te en que se han colocado; pero ha tenido la desgracia, 
lo dice con el dolor más profundo, de que sus buenos ofi
cios hayan quedado infructuosos, puesto que se niegan á 
verificarlo, á pesar de las reiteradas promesas que ántes 
y después de obtenido el salvo- conducto consignaron 
verbalmente y por escrito esos pocos extraviados. En ta
les momentos, y cuando ya la Autoridad militar, en vir
tud del estado excepcional en que se encuentran todas las 
provincias del reino, va á desplegar los recursos de que 
dispone contra los que han desoído la voz paternal de ja 
suscripta Diputación, no puede esta menos de dirigirla 
también á los pueblos y habitantes todos de este M. N. y 
M. L. Señorío, recomendándoles el orden, la tranquilidad 
y la adopción pronta y eficaz de cuantos medios pruden
tes les dicten su deber y patriotismo, para que no so tur
be la paz pública, nunca mas necesaria que cuando el 
estado precario de nuestros campos, de nuestras cosechas 
y de nuestras subsistencias imperiosamente las reclama. 
Á este objeto consagrará todos sus desvelos la Diputación 
general, cuya voz siempre escucharon con sumisión y 
confianza los que de vizcaínos se precian y saben sacri
ficar en aras del bien publico todo linaje de afecciones é 
intereses que puedan contrariarle. Así espera la Diputa
ción que sucederá también ahora, y quiera el Omnipo
tente enderezarlo todo para el mayor bien de tan noble 
pais.

Bilbao 4 de Agosto de 1856.=Juan Santos de Orue.= 
José Miguel de Arrieta Masca rúa,=Liús Gonzaga de Agu ir
re, Oficial primero.

Y con remisión á los originales que quedan en la se*

cretaría de mi interino cargo, lo certifico y firmo en Bil
bao á 4 de Agosto de 1856.=Luis Gonzaga de Aguirre.

En el momento mismo en que nuestra lima. Dipu
tación daba á la estampa la precedente circular sé es
taba cometiendo en Yalmaseda un acto tan inesperado 
como vandálico. La partida de hombres armados que en 
la circular se hace referencia, se acercaba á la pacífica 
población en cuyas puertas, acechando á dos Guardias 
civiles, les hicieron una descarga y les dejaron lloridos. 
Alborotóse el pueblo al ocurrir semejante novedad, pero 
los bandidos huyeron léjos de él, y se internaron en los 
breñales que le cercan. ( Trurac-bai).

GRA NAD A o de Agosto. — Hace algunos dias que el 
precio del trigo tiende á la baja, siendo también mayores 
las existencias en el mercado. [La Constancia).

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  de M a d r id .—Paros 8 
de Agosto 1856.—Ha llegado á París el Mariscal Duque de 
Pelissier, después de haber icio á Plombicrcs á recibir ór
denes del Emperador.

La Reina de Inglaterra ha dirigido una acción de gra
cias á los ejércitos de Oriente.

Después de tanto como se ha hablado acerca de 
la coronación del Emperador Alejandro II; después 
de las pomposas descripciones que han hecho los 
periódicos rusos sobre los preparativos para esta so
lemnidad. ahora resulta que parece se ha suspen
dido ilim itadam ente, aun cuando se fija por algu
nos nuevamente su realización para el 7 de Setiem
bre próximo. Han sido declarados los judíos admi
sibles en los empleos públicos de Rusia.

Sabido es que hace tiempo se dijo que el Go
bierno anglo-americano andaba en tratos con la Re
pública mejicana para que se le cediese una parlé 
de su territorio, mediante una indemnización de seis 
millones de pesos. El Gobierno americano niega esto; 
pero sin embargo, se cree que existen secretas ne
gociaciones sobre el particu lar, relativas al camino 
de hierro de California.

Según el M oniteur, cuando llegó el Mariscal Pe
lissier á Marsella encontró una caria del Emperador 
Napoleón, en que le anunciaba haberle concedido 
el título de Duque. El Mariscal ha sido muy obse
quiado en Marsella, donde hubiera permanecido un 
dia más; pero tuvo que salir inmediatamente por 
haber recibido un despacho telegráfico del Empera
dor para que fuera inmediatamente á Plombieres.
El 4 salió el Mariscal en un tren  expreso para Lyon, 
adonde llegó á las cinco. Por el despacho de la Ga
c e t a  habrán visto nuestros lectores la vuelta del 
nuevo Duque á París.

La nueva ocupación de Kars por los Rusos, y la 
reconstrucción de sus fortificaciones, no se confir
ma. Parece que esta noticia no ha tenido mas ori
gen que el dicho de un Oficial sardo que había lle
gado de Erzeroum.

Se lia prohibido la circulación del Corriere ita
liano en los Estados Pontificios. Este periódico se im 
primía en Viena, y pasa por ser el órgano oficioso 
del Gobierno austríaco en los asuntos de Italia. Al
gunas personas han creído ver en este hecho una 
prueba clara de la tensión que existe entre Austria 
y la Santa Sede.

El Osi'-Deutsche-Post publica el lexlo siguiente 
del firman, en que el Sultán establece la adm inis
tración provisional de la Moldavia:

«A Tlieodoritza Balseb, Caimacan de Moldavia, Julio 
de 1856.

»Los poderes del Príncipe Gregorio Ghika, á quien nom
bré vayvoda de Moldavia, que es una parte de mi Impe
rio, han concluido, y por lo tanto él no tiene autoridad.

»En prueba del deseo que me anima de la felicidad de 
todos mis súbditos, es mi voluntad soberana, llena de 
benevolencia, que se conserven todos los privilegios que 
de antiguo les están concedidos, y que los reglamentos 
interiores del pais sean mejorados y completados de ma
nera que aseguren la prosperidad de sus habitantes.

»Está decidido por las disposiciones del tratado general 
felizmente concluido, que se garanticen al país los prin
cipios que se establezcan con profunda deliberación. Ha 
llegado el momento de ejecutarse estas disposiciones, y 
como importa que, mientras se delibera, sea administra
do el pais de una manera imparcial: y como tú, Caima
cán, me eres conocido por tu fidelidad, por tu rectitud, 
por tu amor á la patria, y por tu equidad, te se ha con
fiado por orden mia y por mi soberana resolución el go
bierno del Principado, á fin de que tengas á tu cargo la 
administración provisional hasta que se nombre nuevo 
vayvoda, que será elegido y designado conforme á los 
nuevos reglamentos que se den al pais.

»Mientras no completen y mejoren los reglamentos 
existentes, servirán de regla los principios establecidos. 
Cuanto se haga, en punto á la administración del pais ó 
á su posición en lo venidero, fuera de las leyes funda
mentales existentes, será nulo y de ningún valor.

»Asi y no de otra manera debes proceder en el ejer
cicio del cargo confiado á tu sabiduría; y como, según las 
disposiciones adoptadas, debe consultarse á los habitantes 
sobre las mejoras interiores del pais, lo cual se anun
ciará por otro firman, la población debe esperar este 
momento, permaneciendo obediente; y tú debes atender 
á la conservación del orden, obrando con equidad y jus
ticia.

»Es mi voluntad soberana que procedas conforme á 
estos principios, y que te esfuerces por conservar la 
prosperidad del pais.

»Todo el presente firman lia sido dado y expedido por 
mi Cancillería para declararte lo que precede, y anun
ciarte tu misión. Cuando te sea conocida mi voluntad so
berana, conságrate enteramente á su cumplimiento.»

AUSTRIA.— Viena 29 de Julio.—La Puerta lia hecho 
distribuir á las diferentes cortes un memorándum sobre 
los Principados redactado por Alí-Bajá, y en el cual se 
procura probar la necesidad de la conservación del statu 
quo. Por otra parte, la Rusia, la Francia, la Inglaterra 
y la Prusia defienden el proyecto de unión, y no se con
firma que la Rusia y la Francia hayan modificado su opi
nión respecto á esto como se ha pretendido. 'Monitor 
Wurte mburgues.)

Idem ¡50 de Julio.—La entrevista del emperador Fran
cisco José con el Rey de Prusia, se verificó á petición de 
este último. Durante su permanencia en Marienbad, in
vitó al Emperador á que fuese á visitarle á esta ciudad; 
pero el Emperador manifestó deseo de ver también a la 
Reina de Prusia, y empeñó al Rey á que eligiese á Karls- 
bad para lugar de la entrevista, que por otra parte no 
tiene carácter alguno político. [Diario aleman de Franc
fort.)

Idem 5 i de Julio. — Nadie duda que la entrevista del 
Emperador de Austria y del Rey de Prusia carece de ob
jeto político, pero se pierden en conjeturas sobre ella. 
Créese generalmente que es una tentativa de la Prusia 
para restablecer su alianza, un poco entiviada, con ei 
Austria. [Id.)

P R U S IA .—Berlín L° de Agosto.—Sabemos que una 
parte de las modificaciones que se preparan en la orga
nización militar, son tales que exigen el asentimiento del 
Parlamento, y que sobre esto se someterá un proyecto 
de ley á las Cámaras en su próxima sesión. [Gaceta de la 
Bolsa.)

Idem id. — Las noticias de la cosecha, no solo en las 
provincias prusianas, sino en otras partes de Alemania, 
son las más favorables, En algunas de las localidades 3 la

cosecha será tan abundante que no se lia visto igual hacñ 
20 años. (Gaceta de Colonia.)

RU SIA .—San Petersburgo 25 de Julio.—El palacio de 
Woronzoff-Daschkver, habitado por la Embajada de Fran
cia, está magníficamente renovado y adornado, y atrae 
toda la curiosidad pública.

EÍ Emperador ha manifestado su satisfacción al ins
peccionar los trabajos de los ingenieros de Cronsladt.

La marina militar no se ha aumentado hasta ahora 
con grandes buques de hélice; pero en cambio se han 
construido muchos navios de tercer orden, y el Empera* 
dor debe ir á verlos asistiendo á las maniobras de la es
cuadra.

Ya no se oye hablar más de las empresas de crédito 
moviliario ni de caminos de hierro. La realización de es
tos proyectos encuentra un obstáculo insuperable en la 
legislación del Imperio.

Algunos particulares de Yarsovia han querido, me
diante una retribución considerable, administrar el ca
mino de hierro de dicha capital á la frontera, bajo con
dición de que se facilitarían los viajes. Se dice que este 
proyecto lia fracasado por no querer el Gobierno sacri
ficar el principio adoptado que pone trabas al movimien
to de los viajeros. Por orden superior, la censura en Po
lonia es más severa. Está prohibida asi del todo la discu
sión. (Correspondance ¡lavas..)SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Román, mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración general 
de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer, por las puertas de esta ca
pital, las cantidades de los artículos que á continuación se 
expresan:

3,258 fanegas de trigo.
161 arrobas de harina de id.

3,400 libras de pan cocido.
6,201 arrobas de carbón.

94 vacas que componen 36,750 libras de peso.
500 carneros que hacen 15,627 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 8 de Agosto de 1856.— El Duque de Berwick y 

de Alba.
ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada........................ de 40 á 43*4 rs. vn.
Algarrobas.................. á 39 rs,. vn,

Trigo Tendido. Precios.

443 .......... á 70
169.......... 72
6 7 .......... 75

424 .......... 76
2 9 1 .......... 77
107 .......... 77*4
110.......... 78
40 0 .......... 79
150.......... 80

2,161
Madrid 8 de Agosto de 1856.—El Interventor, José Al- 

daco.

B O L S A .

Ayer continuó algo desanimada. El consolidado, tan
to en Bolsa, como después de cerrada, ha hallado dine
ro á 41-45, y el papel se ofrecía á 41-47 1/2. La diferida 
lo bailó á 25-45, y había bastante papel á 25-50. Las ac
ciones de carreteras de Abril de 4,000 rs. continúan hallan
do dinero á 80; las de 29 á 84-50 , y las de Agosto á 87. 
Los demas valores sin alteración. Los billetes del em
préstito de 230 millones continúan á 97 *4.
Cotización del 8 de Agosto de 1856 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi
cado, 41-45 c. d.

ídem del 3 por 100 diferido, id. publicado, 25-45 d.
Amortizable de primera, id. no publicado, 12-20p.
Idem de segunda , id., 6-55.
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.—Emisión 

de 1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 83.
Idem de á 2,000 rs., id, 84-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852de á 2,000 rs. id., 87.
Acciones del Canal de Isabel 11 de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, id ., 106-50.
Idem del Banco de España, id., 120 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias,50,80 d.—París á 8 dias, 5-30 d.

B O LSA S E X T R A N JE R A S .

París 8 de Agosto, á las seis y treinta y nueve minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy.—Tres por 100, 70-60.—Cuatro y medio 
por 100,95.

Fondos españoles.—Tres por 100 interior, 39*/*. 
Consolidados, de 9o á 95 %

Amsterdam 2 de Agosto.—Diferida, 24 9/16»—Interior, 
39 9/16.—Cupones, 6 3/16.

ANUNCIO S PA R T IC U L A R E S.

PARA MANILA — LA MUY VELERA FRAGATA ES- 
pañola Magnolia, su Capitán D. A. Franco, saldrá del 
puerto de Cádiz para el de Manila á fines de Agosto pró
ximo. Admite carga á flete y pasajeros, á los que ofrece 
las mayores comodidades en sus espaciosas y elegantes 
cámaras.

La despacha en Cádiz su consignatario D. José Matías, 
plaza de Mina, núm. 13 , y en esta corte D. Carlos Jimé
nez, calle de Atocha, núm. 34. 2833—1

SOCIEDAD MINERA SAN NICOLAS.—HABIENDO MA- 
nifestado el poseedor de la acción núm. 12 que se le ha 
extraviado dicha acción, la Junta de intervención ha 
acordado que la persona ó personas en cuyo poder se 
encontraren las láminas ss sirvan presentarlas en el tér
mino de ocho dias desde la publicación de este anuncio 
en la dirección de esta sociedad, siia en la calle de Santa 
Isabel, núm. 48 , cuarto principal.

Madrid 29 de Julio de 1856,=El director, Atanasio 
Salazar. 2927-1

PARA LA HABANA CON ESCALA EN CADIZ Y PUERTQ- 
Rico.—Saldrá de Barcelona , admitiendo pasajeros en to
das las escalas, el magnífico vapor español Pájaro del 
Océano. El andar de este buque es extraordinario. 2998-3

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS CORRES- 
pondientes á los dos juros que se expresan á continua
ción, uno de 74,999 maravedís en alcabalas de Madrid, 
en cabeza de Gregorio Muñiz de Peralta, y el otro de 
40,000 maravedís en alcabalas de Almonacid de Zurita, 
en cabeza de Gabriel de Peralta, pertenecientes á los pa
tronatos de que es poseedora la Sra. Marquesa de Cusa- 
no. Se suplica á la persona que sepa su paradero se sir
va avisar en casa de dicha señora, plazuela de los Dona
dos, núm. 1.

A U L T IM A  HORA

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .—París 9 
de Agosto 1856.— El Príncipe Adalberto ha llegado ayer 
de incógnito á Strasburgo. Se espera esta noche al Empe
rador.

Se sabe que el Conde Morny ha llegado á San Peters
burgo.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


